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Fideicomiso F/3590 Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero 
 
Actualización de la Fracción II, Inciso c) Numeral 2 del Reporte Trimestral (Anexo N- Bis 5), por el 
Primer Trimestre de 2023 

 
1) ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN  
 
a) Patrimonio del Fideicomiso  

 
El Patrimonio del Fideicomiso al 31 de marzo de 2023 se encuentra compuesto por la Aportación Inicial, la 
Aportación Mínima Inicial (menos Gastos de Emisión y Colocación, Gastos de Mantenimiento y Gastos de 
Inversión), y los rendimientos obtenidos de acuerdo con las Inversiones Permitidas establecidas en el 
Contrato de Fideicomiso. 

 
i) Evolución de los bienes, derechos o activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos  

 

Clave y Serie 

  
AA2CPI 18 

Monto Máximo de la Emisión 
Ampliado 

  

Hasta USD$250,000,000.00 (doscientos cincuenta 
millones de Dólares 00/100). 
  

Monto de la Emisión Inicial 
  

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 
00/100), equivalente a $401,780,000.00 
(cuatrocientos un millones setecientos ochenta mil 
Pesos 00/100 M.N.). 

Número Total de Certificados 
en la Emisión Inicial de los 
Certificados Bursátiles 
Originales 

4,017,800 (cuatro millones diecisiete mil 
ochocientos) Certificados Bursátiles 

Monto efectivamente suscrito 

en la primera Emisión 
Subsecuente  

USD$20,000,000.00 (veinte millones de Dólares 
00/100), equivalente a $372,400,000.00 (trescientos 
setenta y dos millones cuatrocientos mil Pesos 
00/100 M.N.). 
  

Número de Certificados 

emitidos y suscritos en la 

primera Emisión 

Subsecuente 

7,448,000 (siete millones cuatrocientos cuarenta y 
ocho mil) Certificados Bursátiles. 

Monto efectivamente suscrito 

en la Emisión Subsecuente 

que deriva de la Ampliación 

Inicial 

USD$30,000,000.00 (treinta millones de Dólares 
00/100), equivalente a $715,500,050.00 (setecientos 
quince millones quinientos mil cincuenta Pesos 
00/100 M.N.) 

  

Número de Certificados 

emitidos correspondientes a 

la Emisión Subsecuente que 

deriva de la Ampliación 

Inicial 
  
 

28,620,002 (veintiocho millones seiscientos veinte 
mil dos) Certificados Bursátiles. 
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Monto efectivamente suscrito 

en la tercera Emisión 
Subsecuente 

  

USD$39,999,997.00 (treinta y nueve millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y siete Dólares 00/100), equivalente a 
$849,399,937.50 (ochocientos cuarenta y nueve 
millones trescientos noventa y nueve mil 
novecientos treinta y siete Pesos 50/100 M.N.) 

  

Número de Certificados 
emitidos correspondientes a 
la tercera Emisión 
Subsecuente  
  

67,951,995 (sesenta y siete millones novecientos 
cincuenta y un mil novecientos noventa y cinco) 
Certificados Bursátiles. 

Monto efectivamente suscrito 
en la cuarta Emisión 
Subsecuente 

USD$9,998,840.63 (nueve millones novecientos 
noventa y ocho mil ochocientos cuarenta Dólares 
63/100) equivalente a $198,576,975.00 (ciento 
noventa y ocho millones quinientos setenta y seis 
mil novecientos setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados 
emitidos correspondientes a 
la cuarta Emisión 
Subsecuente. 

31,772,316 (treinta y un millones setecientos setenta 
y dos mil trescientos dieciséis) Certificados 
Bursátiles 

Monto efectivamente suscrito 
en la quinta Emisión 
Subsecuente 

US$9,999,999.26 (nueve millones novecientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 
Dólares 26/100) equivalente a $212,234,984.39 
(doscientos doce millones doscientos treinta y 
cuatro mil novecientos ochenta y cuatro 39/100 
M.N.) 

Número de Certificados 
emitidos correspondientes a 
la quinta Emisión 
Subsecuente. 

67,915,195 (sesenta y siete millones novecientos 
quince mil ciento noventa y cinco) Certificados 
Bursátiles 

Fecha de Cruce y Liquidación 
de los Certificados Bursátiles 
Originales 

  

19 de diciembre de 2018. 

Fecha de Vencimiento 

  
19 de diciembre de 2038 

Fideicomiso 

  
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión 
identificado como “AA2” y con el número F/3590 

  

Fiduciario Emisor 

  
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero 

  

Fideicomitente 

  
Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 

Administrador 

  
Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 

Representante Común 

  
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
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El Patrimonio del Fideicomiso está y estará integrado, según corresponda de la siguiente manera: 
 

A. Por la Aportación Inicial 
B. Por los Recursos Netos que obtuvo el Fiduciario como producto de la Emisión Inicial de los 

Certificados Bursátiles. 
C. Por los Recursos Netos que obtendrá el Fiduciario como producto de las Emisiones Subsecuentes 

de los Certificados Bursátiles 
D. Por los Compromisos Totales de los Tenedores 
E. Por los títulos representativos del capital social (y en general cualquier título que represente la 

participación del Fideicomiso) de las Empresas Promovidas y Fondos, y en su caso, de los 
Vehículos Intermedios, que el Fideicomiso adquiera con motivo de las Inversiones. 

F. Otros títulos convertibles en acciones (u otros derechos similares) representativas del capital social 
de las Empresas Promovidas y Fondos, así como por los derechos que a su favor se establezcan 
en los Contratos de Inversión y en los Contratos de Desinversión. 

G. Cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como resultado 
de las Inversiones que realice en términos del Contrato de Fideicomiso, o como consecuencia de 
una Desinversión de las mismas. 

H. Por los Flujos y todas y cada una de las cantidades que de tiempo en tiempo sean depositadas en 
la Cuentas del Fideicomiso. 

I. Por los rendimientos, recursos, cantidades, líquidas o efectivo derivado de las Inversiones 
Permitidas en que se invierta el Efectivo Fideicomitido. 

J. Por las demás cantidades, bienes obligaciones y/o derechos de que, actualmente o en el futuro, 
sea titular el Fiduciario por cualquier concepto de conformidad con el Fideicomiso, documentos 
relacionados y los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados de los mismos. 
 

 
i.i) Desempeño de los activos. 
     (Cifras en miles de Pesos) 

 
Los ingresos del Fideicomiso se constituyen por los intereses generados por inversiones a plazo, así como 
por la plusvalía (minusvalía) por la valuación de las Inversiones y las distribuciones de las Inversiones. 
 

  
Marzo 

2023 

Marzo 

2022 

Plusvalía por valuación de Inversiones  70,544 81,000 

Ingresos por Intereses 3,188 22 

 
 
 
i.ii) Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo. 
      (Cifras en miles de Pesos) 

 
La composición de los activos se integra al 31 de marzo de 2023: 
 

  
Marzo Marzo 

2023 2022 
Activo Circulante  500,206 398,313 

Portafolio de Inversiones 3,177,260 3,642,313 
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i.iii) Variación en saldo y en número de activos. 

(Cifras en miles de Pesos) 
 
El principal activo del Fideicomiso es el portafolio de inversión, el valor de adquisición y el valor razonable 
de cada fondo, se presenta como sigue: 
 

    Valor razonable 

Entidades del portafolio 
Costo de 

adquisición 

31 de marzo de  
2023 

31 de marzo de  
2022 

        

TPG Partners, L.P., (“TPG”) $234,360 $377,065 $303,442 

        
Apollo Hybrid Value 
Overseas Partners, L.P., 
(“Apollo”) 

189,141 527,721 978,395 

        

StepStone Seconadary 
Opportunities Fund IV 
Offshore, LP (“Stepstone”) 

265,988 422,770 399,335 

        
Pantheon Global Secondary 
Fund VI Feeder 
(Luxembourg),SCSp 
(“Pantheon”) 

197,614 391,336 413,582 

        
ASF VIII,L.P ("Ardian") 400,343 663,485 723,471 

        

Goldman Vintage VIII 
Offshore SCSp ("Goldman”) 

407,755 794,883 824,088 

        
Total portafolio de 
inversiones 

$1,695,201 $3,177,260 $3,642,313 

 

 
Cifras expresadas en miles de Pesos (MXN)  
TPG  
TPG  

TPG Partners, L.P. es una sociedad debidamente constituida bajo las leyes de Delaware, EUA, conforme 
a lo establecido en la Sección 8.2 y 19.3.3 del Fideicomiso, y en términos del Memorándum de Inversión. 
   

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por TPG es de $234,360 (12,944 USD) 
al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 65% del capital comprometido 
de USD 20,000. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $377,065 (USD 20,826). 
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(2) Apollo 

Es un fondo, a través del cual se realizó una inversión en el fondo “Apollo Hybrid Value Fund LP” (“HVF” o 
“el Fondo”). HVF es un nuevo vehículo insignia que está siendo promovido por Apollo Global, un 
administrador de activos alternativos líder en el mundo con aproximadamente USD$242 mil millones de 
activos bajo su administración. 

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Apollo es de $189,141 (10,447 
USD) al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 21% del capital 
comprometido de USD 50,000. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $527,721 (USD 29,147). 

  
(3) Stepstone 

Stepstone Secondary Opportunities Fund IV, L.LP (“Stepstone”) es un fondo que busca retornos en el 
mercado secundario. 

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Stepstone es de $265,988 (USD 
14,691) al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 49% del capital 
comprometido de USD 30,000. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $422,770 (23,351 USD). 

  
(4) Pantheon  

Pantheon Global Secondary Fund VI (“Pantheon”) es un fondo cuyo objetivo de inversión es generar 
retornos de largo plazo, invirtiendo en un portafolio global de capital privado. 

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Pantheon es de $197,614 (USD 
10,915) al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 55% del capital 
comprometido de USD 20,000. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $391,336 (USD 21,614). 

  
(5) Ardian 

Es una limited partnership cuyo objetivo principal es realizar directa e indirectamente inversiones 
secundaras en fondos de buyout y de crecimiento a nivel global, así como adquirir intereses directos en 
portafolios de empresas promovidas por fondos. El Fondo es promovido y administrado por the Ardian 
Group a través de sus subsidiarias y afiliadas, incluyendo ASF VIII GP y Ardian Investment UK Ltd. 

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Ardian es de $400,343 (USD 22,112) 
al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 40% del capital comprometido 
de 55,000 USD. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $663,485 (USD 36,646). 

(6) Goldman 

Es una limited partnership (société en commandite spéciale) cuyo propósito principal es invertir a través de 
vehículos específicos en el fondo Vintage VIII Offshore Holdings LP (en conjunto, el “Fondo”). El Fondo es 
promovido y administrado por the Goldman Sachs Group, Inc a través de sus subsidiarias y afiliadas, 
incluyendo Goldman Sachs Alternative Investments & Manager Selection Group. El objetivo del Fondo es 
invertir en un portafolio de fondos de capital privado y otros activos en el mercado secundario. 

Al 31 de marzo de 2023 el costo total de las inversiones realizadas por Goldman es de $407,755 (USD 
22,521) al T.C. al cierre del periodo reportado por $18.1052, el cual corresponde al 50% del capital 
comprometido de USD 45,000. El valor razonable al 31 de marzo de 2023 es de $794,883 (USD 43,904). 
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El Fideicomiso reconoce los gastos de inversión relacionados al mantenimiento de las inversiones como 
“Otros Gastos” y se ven reflejados en el estado de resultados. 

  
A partir del 1 de enero de 2020, el Fideicomiso reconoce los gastos de inversión no relacionados a los 
costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros a su valor 
razonable con cambios en resultados, como otros gastos y se reconocen inmediatamente en resultados. 
Este cambio en política contable, no tiene un impacto significativo en los estados financieros de años 
anteriores. 
 
i.iv) Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento. 
 
A la fecha del presente Reporte, ninguno de los activos del Fideicomiso cae en estos supuestos: 

• activos vigentes o en proceso de cobranza regular sin atraso en sus pagos; 

• activos que muestran de 1 a 30 días, entre 31 y 60 días, entre 61 o 90 días, o más de 90 días de 
retraso o incumplimiento pero que aún se encuentran en proceso de cobranza regular; 

• activos que se encuentren en proceso judicial, administrativo o arbitral. 
 
i.v) Garantías sobre los activos. 
 
El Fideicomiso no tiene garantía alguna sobre las inversiones en bienes, derechos o activos fideicomitidos, 
o cualquier obligación de pago que estos tengan. 
 
 
i.vi) Cargas y limitaciones. 
 
Ninguno de los activos, bienes o derechos fideicomitidos del Fideicomiso se encuentran sujetos a algún 
gravamen, limitación o carga. 

 
i.vii) Nivel de Endeudamiento o apalancamiento e índice de cobertura al servicio de la deuda.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 Bis 1 fracción I de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, el Fideicomiso no 
presenta el Anexo AA debido a que los recursos de la Emisión no se pretenden destinar de manera 
preponderante a otorgar créditos, préstamos o financiamientos a sociedades mexicanas ni a la adquisición 
de valores de deuda emitidos por estas, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y adicionalmente no se 
pretenden contratar créditos o préstamos. 
 
 
ii) Desempeño de los valores emitidos. 

Concepto Monto     
Monto de la Emisión en USD $20,000,000     

Monto de la Emisión en M.N. $401,780,000     
Precio de Colocación en M.N. $100     

Número de Certificados Bursátiles en circulación 4,017,800     
        
Monto de la primera Emisión Subsecuente en USD $20,000,000     

Monto de la primera Emisión Subsecuente en M.N. $372,400,000     
Precio de Colocación en M.N. $50     
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Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la primera 
Emisión Subsecuente  

7,448,000     

        

Monto de la Emisión Subsecuente que deriva de la Ampliación Inicial 
en USD 

$30,000,000     

Monto de la Emisión Subsecuente que deriva de la Ampliación Inicial 
en M.N. 

$715,500,050     

Precio de los Certificados correspondientes a la 
Emisión Subsecuente que deriva de la 
Ampliación Inicial en M.N. 

$25 
    

Número de Certificados Bursátiles emitidos correspondiente a la 
Emisión Subsecuente que deriva de la ampliación Inicial  

28,620,002 
  
  

    

Monto de la tercera Emisión Subsecuente en USD $39,999,997.00     
Monto de la tercera Emisión Subsecuente en M.N. $849,399,937.50     

Precio de Colocación en M.N. $12.50     
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la tercera 
Emisión Subsecuente  

67,951,995     

      
Monto de la cuarta Emisión Subsecuente en USD $9,998,840.63   
Monto de la cuarta Emisión Subsecuente en M.N. $198,576,975.00   
Precio de Colocación en M.N. $.6.25   
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la cuarta 
Emisión Subsecuente 

31,772,316 
  
  

  

Monto de la quinta Emisión Subsecuente en USD $9,999,999.26 
Monto de la quinta Emisión Subsecuente en M.N. $212,234,984.39 
Precio de Colocación en M.N. $3.1250 
Número de Certificados Bursátiles emitidos y suscritos en la quinta 
Emisión Subsecuente 

67,915,195 

 
Durante el periodo que se reporta, no se realizaron pagos a Tenedores por Distribuciones o algún otro 
concepto. 

 
iii) Contratos y acuerdos. 

 
Contrato de Fideicomiso. 

 
Contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión número F/3590 denominado “AA2”, de fecha 7 de diciembre de 2018, según el mismo fue 
modificado conforme al primer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso celebrado con fecha 18 de 
junio de 2020 y segundo convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 6 de octubre de 2022, celebrado 
por Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador, Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario, y Cibanco, S.A. como 
representante común de los Tenedores. 
 

- Fideicomitente: Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V.  
- Administrador: Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. o, o quien lo sustituya en sus funciones. 
- Fideicomisarios: Conjuntamente, los Fideicomisarios en Primer Lugar y el Fideicomisario en 

Segundo Lugar. 
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- Fideicomisarios en Primer Lugar: Significa, conjuntamente, los Tenedores y, en caso de ser 
aplicable, la Fideicomitente (o cualquier de sus Afiliadas que cumpla con el Compromiso de 
Discovery) que realice aportaciones al Fideicomiso en cumplimiento del Compromiso Discovery, 
respecto de las cantidades que tengan derecho a recibir y demás derechos a su favor establecidos 
de conformidad con el Título y el Contrato de Fideicomiso. 

- Fideicomisario en Segundo Lugar: Discovery Americas Associates IV, LP., o cualquiera entidades 
o vehículos a ser constituidos por los Funcionarios Clave o cualquiera de sus Afiliadas, con la 
intención de recibir las Distribuciones provenientes del Fideicomiso, que le correspondan al 
Fideicomisario en Segundo Lugar; en los porcentajes que dichos Fideicomisarios en Segundo 
Lugar instruyan al Fiduciario mediante instrucción irrevocable, respecto a las cantidades que tenga 
derecho a recibir conforme a los establecido en el Fideicomiso, o sus causahabientes o cesionarios. 

- Fiduciario: Banco Invex, S.A., Instiución de Banca Múltiple Invex Grupo Financiero, o quien lo 
sustituya en sus funciones.  

- Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra persona que 
lo sustituya. 

 
 
Resumen del Contrato de Fideicomiso  
 
Constitución del Fideicomiso 
 
El Fideicomitente constituye un fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión, y designa a Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero, como fiduciario del mismo, quien a su vez acepta expresamente su cargo en los términos y 
condiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso y se obliga a dar cabal cumplimiento a los Fines 
del Fideicomiso, a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y a las disposiciones legales aplicables. 
 
El Fideicomitente entregó al Fiduciario como Aportación Inicial la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100 M.N.), 
para que dé cumplimiento a los fines que le son encomendados. Las Partes en este acto reconocen que la 
Aportación Inicial del Fideicomitente no se encontrará sujeta a los términos de Inversiones Permitidas de 
conformidad con los términos del Fideicomiso, y que el Fiduciario revertirá a favor del Fideicomitente dicha 
Aportación Inicial al momento de extinguirse totalmente el Fideicomiso. El Fiduciario en este acto acusa de 
recibo al Fideicomitente de la Aportación Inicial mediante la suscripción del Contrato de Fideicomiso, junto 
con la entrega de su respectivo ejemplar, constituyendo el acuse de recibo más amplio que en derecho 
proceda por parte del Fiduciario, de la Aportación Inicial al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
El Fideicomiso que se constituye en términos del Contrato de Fideicomiso será irrevocable y por lo tanto 
sólo podrá ser terminado de conformidad con lo expresamente pactado, una vez que se hayan cumplido 
los Fines del Fideicomiso y demás disposiciones del Contrato de Fideicomiso. 
 
Compromiso de Discovery 
 
Por virtud del Contrato de Fideicomiso, el Administrador hará sus mejores esfuerzos para coinvertir en cada 
una de las Inversiones con el Fideicomiso, ya sea de manera directa o indirecta a través de cualquier 
Afiliada o subsidiaria (el “Compromiso de Discovery”). El Compromiso de Discovery correspondiente a cada 
Inversión, será determinado, respecto de cada Inversión en el Memorándum de Inversión correspondiente, 
en el entendido que el Compromiso de Discovery será de entre 0% (cero por ciento) y 15% (quince por 
ciento), salvo en los casos en los cuales al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles en circulación aprueba que el Compromiso de Discovery sea mayor a l rango ya 
mencionado. 
El Compromiso de Discovery estará sujeto a las siguientes reglas: 
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A. El Fideicomisario en Segundo Lugar o la afiliada o subsidiaria que corresponda estará obligado a 
pagar, con respecto a cada Inversión, el monto correspondiente del Compromiso Discovery 
respecto de lo siguiente: (i) del Monto de Inversión, (ii) de los Gastos de Inversión, incluyendo, de 
manera enunciativa, mas no limitativa, gastos de organización, operación y administración; y (iii) 
de la participación en las indemnizaciones que deban ser pagados por el Administrador y/o 
cualquier Vehículo de Inversión o Vehículo de Coinversión que cumpla con la obligación prevista 
en la presente Sección. 

 
B. El Compromiso de Discovery que se realice conforme a lo anterior deberá llevarse a cabo en los 

mismos términos y condiciones que lo haga el Fideicomiso, debiendo mantener la inversión en 
tanto no se realice la Desinversión correspondiente por parte del Fideicomiso. El Administrador 
deberá acreditar el cumplimiento al Compromiso de Discovery ante el Comité Técnico, mediante 
copia de los contratos que al efecto haya celebrado en los mismos términos que el Contrato de 
Inversión respectivo o, en su defecto, presentando una certificación emitida por el secretario del 
consejo de administración (u órgano competente) de la Entidad Promovida de que se trate. 

 
 
Partes 
 
Son partes del Fideicomiso, las siguientes: 
 

➢ Fideicomitente Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V. 
➢ Administrador Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V., o quien lo sustituya en sus funciones. 
➢ Fideicomisarios Conjuntamente, los Fideicomisarios en Primer Lugar y el Fideicomisario en 

Segundo Lugar. 
➢ Fideicomisarios en Primer Lugar  Significa, conjuntamente, los Tenedores y, en caso de ser 

aplicable, el Fideicomitente (o cualquiera de sus Afiliadas que cumpla con el Compromiso de 
Discovery) que realice aportaciones al Fideicomiso en cumplimiento del Compromiso de Discovery, 
respecto de las cantidades que tengan derecho a recibir y demás derechos a su favor establecidos 
de conformidad con el Título y el Contrato de Fideicomiso. 

➢ Fideicomisario en Segundo Lugar Discovery Americas Associates IV, LP., o cualesquiera entidades 
o vehículos a ser constituidos por los Funcionarios Clave o cualquiera de sus Afiliadas, con la 
intención de recibir las Distribuciones provenientes del Fideicomiso, que le correspondan al 
Fideicomisario en Segundo Lugar; en los porcentajes que dichos Fideicomisarios en Segundo 
Lugar instruyan al Fiduciario mediante instrucción irrevocable, respecto a las cantidades que tenga 
derecho a recibir conforme a lo establecido en el Fideicomiso, o sus causahabientes o cesionarios. 

➢ Fiduciario Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, o quien lo 
sustituya en sus funciones. 

➢ Representante Común CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra persona que 
lo sustituya. 

 
 
Patrimonio del Fideicomiso 
 
El Patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera, sin duplicar:  

➢ Por la Aportación Inicial; 
➢ Por los Recursos Netos que obtenga el Fiduciario como producto de la Emisión Inicial de los 

Certificados Bursátiles; 
➢ Por los Recursos Netos que obtenga el Fiduciario como producto de las Emisiones Subsecuentes 

de los Certificados Bursátiles; 
➢ Por los Compromisos Totales de los Tenedores;  
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➢ Por los títulos representativos del capital social (y en general cualquier título que represente la 
participación del Fideicomiso) de las Entidades Promovidas y Fondos, y en su caso, de los 
Vehículos Intermedios, que el Fideicomiso adquiera con motivo de las Inversiones;  

➢ Otros títulos convertibles en acciones (u otros derechos similares) representativas del capital social 
de las Entidades Promovidas y Fondos, así como por los derechos que a su favor se establezcan 
en los Contratos de Inversión y en los Contratos de Desinversión;  

➢ Cualesquiera recursos y demás activos, bienes o derechos que reciba el Fiduciario como resultado 
de las Inversiones que realice en términos del Fideicomiso, o como consecuencia de una 
Desinversión de las mismas;  

➢ Por los Flujos y todas y cada una de las cantidades que de tiempo en tiempo sean depositadas en 
las Cuentas del Fideicomiso;  

➢ Por los rendimientos, recursos, cantidades líquidas o efectivo derivado de las Inversiones 
Permitidas en que se invierta el Efectivo Fideicomitido;  

➢ Por las demás cantidades, bienes, obligaciones y/o derechos de que, actualmente o en el futuro, 
sea titular el Fiduciario por cualquier concepto de conformidad con el Fideicomiso, documentos 
relacionados y los accesorios, frutos productos y/o rendimientos derivados de los mismos. 

 
 
Fines del Fideicomiso 
 
Los fines del Fideicomiso son los siguientes:  
 

➢ Que el Fiduciario reciba, conserve, mantenga y en su oportunidad, enajene la propiedad de los 
bienes y derechos que conforman el Patrimonio del Fideicomiso y distribuya y administre los 
recursos obtenidos por dichas ventas, derivado de la Emisión y Colocación o por cualquier otra 
causa, en cada una de las Cuentas de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. 

➢ Que el Fiduciario constituya (y, de ser aplicable, incremente o reconstituya) la Reserva para Gastos 
y la Reserva para Gastos de Asesoría Independiente, y abra, administre y mantenga abiertas, a 
nombre del Fideicomiso, las Cuentas de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 
y cualquier otra cuenta que sea necesaria para cumplir con los fines del Contrato de Fideicomiso; 

➢ Que el Fiduciario realice la Emisión y Colocación de los Certificados Bursátiles, su inscripción en el 
RNV, su listado en la BMV y el depósito del Título que los represente en Indeval, conforme a los 
términos y condiciones que al efecto le instruya por escrito el Administrador, y efectúe los pagos 
que se establecen en el Título que ampara los mismos, así como que el Fiduciario realice (i) la 
emisión Inicial, (ii) las Llamadas de Capital, y (iii) las Emisiones Subsecuentes, así como todos los 
actos que se relacionen con lo anterior, de conformidad con las instrucciones escritas del 
Administrador, y lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo la suscripción de los 
documentos, la solicitud y obtención de la CNBV, la BMV y cualquier otra Autoridad de 
autorizaciones y cualquier otro acto que resulte necesario para lo aquí previsto. De igual manera, 
que el Fiduciario presente toda la información y lleve a cabo todos los actos y gestiones y celebre y 
firme aquellos documentos necesarios o convenientes para mantener el registro de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y su listado en la BMV y, cuando sea necesario, lleve a cabo el canje del Título;  

➢ Que en términos de la LMV y demás disposiciones aplicables, el Fiduciario suscriba los documentos 
y realice los actos necesarios a fin de llevar a cabo la Emisión y Colocación de los Certificados 
Bursátiles, incluyendo, sin limitar, el Acta de Emisión, el Título que ampare los Certificados 
Bursátiles, el Contrato de Colocación, y solicite y obtenga de la CNBV, la BMV y cualquier otra 
Autoridad, las autorizaciones necesarias para llevarlas a cabo, así como el registro de los 
Certificados Bursátiles en el RNV, su listado en la BMV y el depósito del Título ante el Indeval. De 
igual manera, que el Fiduciario presente toda la información y lleve a cabo todos los actos, 
gestiones, celebración y firma de aquellos documentos necesarios o convenientes para mantener 
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el registro de los Certificados Bursátiles en el RNV, su listado en la BMV, y, cuando sea procedente, 
el canje del Título respectivo;  

➢ Que el Fiduciario, celebre con el Intermediario Colocador el Contrato de Colocación correspondiente 
conforme a los términos y condiciones que al efecto le instruya, y cumpla con las obligaciones 
previstas en el mismo, siempre que este no contravenga en ningún sentido los términos dispuestos 
bajo el Contrato de Fideicomiso ni los fines convenidos en el mismo; 

➢ Que el Fiduciario, conforme a lo aprobado por la Asamblea de Tenedores, celebre los Contratos de 
Inversión para llevar a cabo Inversiones en las Entidades Promovidas o en Fondos; en el entendido 
que, salvo lo previsto en la Sección 8.1.1 del Fideicomiso y las Inversiones Permitidas, el 
Fideicomiso no invertirá en valores inscritos en el RNV o listados en cualquier bolsa, directo o 
indirectamente; 

➢ Que el Fiduciario otorgue al Administrador un poder general, de conformidad con el Anexo “A” y la 
Cláusula Novena del Contrato de Fideicomiso, para que éste realice las Inversiones, así como las 
Desinversiones en las Entidades Promovidas y en los Fondos, y celebre los Contratos de Inversión 
y los Contratos de Desinversión en nombre y por cuenta del Fideicomiso en los términos del 
Contrato de Fideicomiso; en el entendido que, el Administrador estará sujeto a que previo a la 
realización de las Inversiones y/o Desinversiones, se obtenga la aprobación de la Asamblea de 
Tenedores;  

➢ Que el Fiduciario, por instrucciones del Administrador, celebre los Contratos de Inversión y los 
Contratos de Desinversión y cumpla con los términos y condiciones previstos en los mismos y 
cuando proceda, los modifique y/o los de por terminados; en el entendido que, la realización de las 
Inversiones y/o Desinversiones estará sujeta a que se obtenga la previa aprobación de la Asamblea 
de Tenedores;  

➢ Que el Fiduciario invierta el Efectivo Fideicomitido depositado en las Cuentas en Inversiones 
Permitidas de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del Contrato de 
Fideicomiso;  

➢ Que mediante la subcontratación de los mismos, o de cualquier otra manera preste a cualquier 
Entidades Promovida o Fondo, aquellos servicios necesarios para la operación y funcionamiento de 
los mismos (incluyendo servicios de asesoría) y facturar o emitir los comprobantes respectivos, 
trasladando en forma expresa y por separado, en su caso, el impuesto al valor agregado respectivo. 
Cualesquiera recursos que el Fiduciario reciba en concepto de dichos servicios y/o por la 
repercusión que el Fiduciario realice a cualquier Entidad Promovida o Fondo de gastos incurridos 
para su beneficio (excluyendo impuestos, en particular el impuesto al valor agregado) se 
considerarán “recursos fiduciarios adicionales” para todos los propósitos del Contrato de 
Fideicomiso;  

➢ Que el Fiduciario contrate al Auditor Externo y, en su caso, lo sustituya de conformidad con las 
instrucciones por escrito que al efecto emita la Asamblea de Tenedores;  

➢ Que el Fiduciario contrate al Valuador Independiente autorizado para efectos de lo dispuesto en la 
Cláusula Vigésima Segunda del Contrato de Fideicomiso y, en su caso, lo sustituya en cualquier 
momento de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, de conformidad 
con las instrucciones por escrito que al efecto emita la Asamblea de Tenedores; 

➢ Que de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, el Fiduciario celebre el contrato 
de prestación de servicios con el Representante Común, en el que se haga constar la contratación 
de éste último, respecto de la prestación de servicios de representación común para beneficio de 
los Tenedores, al amparo del presente;  

➢ Que el Fiduciario pague, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y 
alcance, todas las obligaciones a su cargo de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, 
incluyendo, de forma enunciativa, más no limitativa, el pago de las cantidades adeudadas a los 
Tenedores de conformidad con el Título que ampare Certificados Bursátiles, los Gastos de Emisión 
y Colocación, los Gastos de Mantenimiento y los Gastos de Inversión, y que lleve a cabo las 
operaciones cambiarias, que en su caso sean necesarias para liquidar dichos conceptos; 
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➢ Que el Fiduciario prepare y proporcione toda aquella información relevante relacionada con el 
Fideicomiso, que de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de 
Emisoras, el Reglamento Interior de la BMV y las demás disposiciones aplicables, deba entregar a 
las Autoridades, a la BMV, al Comité Técnico, al Representante Común, a los Tenedores, a los 
Proveedores de Precios y al Valuador Independiente, a través de los medios establecidos para tal 
efecto y dentro de los plazos previstos en las mismas disposiciones, así como toda información que 
le sea solicitada o deba entregar de conformidad con el Fideicomiso; así como que el Fiduciario 
prepare y presente las declaraciones fiscales aplicables en base a la información que el 
Administrador está obligado a proporcionarle al Fiduciario en términos del Fideicomiso y de 
conformidad con la legislación aplicable, así como que lleve a cabo todos los actos tales como 
cualesquiera retenciones aplicables y la emisión de constancias y registros, que sean necesarios 
para cumplir con las leyes fiscales aplicables durante la vigencia del Fideicomiso; 

➢ Que el Fiduciario, previas instrucciones por escrito del Comité Técnico o del Administrador, según 
corresponda en términos del Fideicomiso, tome las demás acciones o lleve a cabo los actos 
necesarios para el adecuado cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, la 
celebración de cualquier otro contrato o convenio, y el retiro y depósito de cualquier cantidad en las 
Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso;  

➢ Que el Fiduciario otorgue los poderes generales o especiales que se requieran para la consecución 
de los Fines del Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava del Contrato de Fideicomiso y los términos establecidos 
en el Anexo “A” del mismo, en el entendido de que el Fiduciario no podrá otorgar poderes con 
facultades de dominio ni para abrir cuentas bancarias y/o suscribir títulos de crédito ni para celebrar 
operaciones de crédito; 

➢ Que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o proporcione al Representante 
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para realizar las 
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus 
obligaciones, según le sea instruido por escrito por el Representante Común, en términos de lo 
establecido en la Sección 19.2 del Contrato de Fideicomiso;  

➢ Que una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y que se hayan cubierto todas las 
cantidades pagaderas bajo los Certificados Bursátiles, el Fiduciario distribuya los bienes, derechos 
y cualquier otro activo que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso en ese momento, de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y dé por extinguido el Fideicomiso, 
otorgando al Fideicomitente y a su vez este último al Fiduciario, de ser aplicable, el finiquito más 
amplio que en derecho corresponda;  

➢ Que en lo no previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario lleve a cabo o suscriba todos los 
actos que sean necesarios para el debido cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, de 
conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico; 

➢ Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, en el entendido que, las actividades facultades 
y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director general de 
emisoras serán realizadas por el Comité Técnico y el Fiduciario previa instrucción que éste último 
reciba por parte del Administrador, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE, 
en el entendido que el retraso o la falta de entrega de una instrucción, no eximirá al Fiduciario del 
cumplimiento de las obligaciones en su carácter de Emisora al amparo de la CUAE;  

➢ Realizar, en aquellos supuestos previstos en el Contrato de Fideicomiso, o a solicitud del 
Administrador, operaciones cambiarias de conversión de moneda con aquellas instituciones que le 
indique el Administrador;  

➢ Contratar instrumentos financieros derivados exclusivamente para efectos de cubrir posiciones en 
moneda extranjera y tasas de interés derivadas de Inversiones y no para efectos especulativos con 
aquellas instrucciones que reciba del Administrador; 

➢ En términos generales, que el Fiduciario lleve a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o 
conveniente para satisfacer o cumplir los Fines del Fideicomiso, las estipulaciones del Contrato de 
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Fideicomiso y cualquier otro documento celebrado por el Fiduciario en cumplimiento del mismo, y 
las disposiciones legales aplicables. 

 
El Fideicomitente reconoce que el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en contravención al 
Fideicomiso o a la regulación aplicable. Asimismo, las Partes acuerdan que el Fiduciario y el Administrador 
no serán responsables por aquellos actos que realicen en seguimiento de las instrucciones que el Comité 
Técnico o el Administrador o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, les entreguen conforme a lo 
previsto en el Fideicomiso. 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato, el Fideicomiso podrá suscribir y 
adquirir los títulos de capital de Vehículos Intermedios y, en general, participar en el capital social y en la 
administración de éstos. Asimismo, el Fideicomiso se podrá constituir como obligado solidario de los 
Vehículos Intermedios respecto de cualquier Entidad Promovida o Fondo, previa autorización del Comité 
Técnico y de la Asamblea de Tenedores, según el porcentaje que la operación correspondiente represente 
del Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Emisión de Certificados Bursátiles 

  
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 61, 62, 63, 64, y 68 de la LMV, la fracción IX del Artículo 
7 de la Circular Única de Emisoras y las disposiciones aplicables de la Circular Única de Emisoras, así 
como del Contrato de Fideicomiso, el Acta de Emisión y en el Título, el Fiduciario emitirá Certificados 
Bursátiles por el Monto Máximo de la Emisión que se establece en el Acta de Emisión, siendo la Aportación 
Mínima de Capital la cantidad prevista en el dicho instrumento, equivalentes al 20% (veinte por ciento) del 
Monto Máximo de la Emisión, de conformidad con las instrucciones que al efecto le entregue el 
Administrador.  
  
En ningún caso se podrá ampliar el Monto Máximo de la Emisión cuando el Fiduciario ya haya efectuado 
la Emisión Inicial, salvo con el consentimiento de al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación. 
  
En la Fecha de Emisión Inicial, los Tenedores deberán suscribir y pagar el número de Certificados 
Bursátiles Originales establecido en el Acta de Emisión, por un monto total establecido en dicho 
instrumento, mismos que representan el 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, y por la 
mera suscripción de los Certificados Bursátiles, estarán comprometidos a lo siguiente: (i) pagar el valor de 
suscripción de los Certificados Bursátiles Originales en la Fecha de Emisión Inicial (la “Aportación Mínima 
de Capital”), el cual deberá representar el 20% (veinte por ciento) del Compromiso Total de cada Tenedor; 
y (ii) asumir la obligación de realizar Contribuciones Adicionales (dichas Contribuciones Adicionales, en 
conjunto con la Aportación Mínima de Capital, el “Compromiso Total”); lo anterior bajo el mecanismo de 
Llamadas de Capital que se describe más adelante en la presente Cláusula y conforme a la Circular Única 
de Emisoras. 
  
 

Emisión Inicial 
  
El Fiduciario se obliga a celebrar con el Intermediario Colocador, el Contrato de Colocación bajo la 
modalidad de mejores esfuerzos de acuerdo con los términos y condiciones que el Administrador le 
instruya.  
  
En caso que en la Fecha de Emisión Inicial se coloque un monto menor a la Aportación Mínima de Capital, 
en relación al Monto Máximo de la Emisión, conforme a lo establecido en la Sección 7.2 del Contrato de 
Fideicomiso, se deberá modificar el Acta de Emisión, sin que sea necesario para dichos efectos la 
aprobación del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, en virtud de que no se afectan los derechos 
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de estos últimos y de que se realizarán únicamente las modificaciones necesarias para reflejar el monto 
que efectivamente se hubiere colocado y demás que deriven del mismo, incluyendo sin limitar la Aportación 
Mínima de Capital y el Monto Máximo de la Emisión. 
  
En la Fecha de Emisión Inicial, el Fiduciario, con la intervención del Intermediario Colocador, colocará los 
Certificados Originales entre el público inversionista a través de oferta pública restringida. Para lo anterior, 
el Fiduciario se obliga a llevar a cabo aquellos actos necesarios para la inscripción de los Certificados 
Bursátiles Originales en el RNV y para su listado en la BMV y demás registros similares o en otras 
jurisdicciones, según le sea instruido por el Administrador. La Emisión Inicial deberá realizarse por la 
Aportación Mínima de Capital, la cual deberá representar, por lo menos, el 20% (veinte por ciento) del 
Monto Máximo de la Emisión, para lo cual los Tenedores deberán suscribir y pagar el número de 
Certificados Bursátiles correspondientes a su Aportación Mínima de Capital. 
  
Emisiones Subsecuentes; Actualización de la Emisión 

  
De conformidad con los artículos 61, 62, 63, 64 y 68 de la LMV, la fracción IX del Artículo 7 de la Circular 
Única de Emisoras y las disposiciones aplicables de la Circular Única de Emisoras, y en los términos y 
condiciones que en su momento instruya el Administrador, mismos que deberán ajustarse a lo previsto en 
el Contrato de Fideicomiso y en el Acta de Emisión, el Fiduciario colocará, sujeto a la actualización de su 
inscripción en el RNV, Certificados Subsecuentes en cada fecha en que se lleve a cabo una Emisión 
Subsecuente conforme al mecanismo de Llamadas de Capital, sin que sea necesario consentimiento 
alguno de los Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o la modificación del Acta de 
Emisión para llevar a cabo la Llamada de Capital; en el entendido que el Fiduciario no podrá llevar a cabo 
Emisiones Subsecuentes cuyo monto acumulado, junto el monto de la Emisión Inicial, sea mayor al Monto 
Máximo de la Emisión.  
  
El Fiduciario deberá solicitar a la CNBV la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV con 
anterioridad a la Llamada de Capital correspondiente, en términos del Artículo 14, fracción II tercer párrafo 
de la Circular Única de Emisoras, a fin de contar con dicha actualización antes de que se lleve a cabo la 
Emisión Subsecuente correspondiente. Al solicitar la actualización de la inscripción en el RNV, el Fiduciario 
deberá presentar a la CNBV un aviso con fines informativos que contenga las características de la Llamada 
de Capital de que se trate. Asimismo, al momento de solicitar a la CNBV la actualización de la inscripción 
de los Certificados en el RNV, se deberá solicitar a la BMV la actualización del registro de los Certificados 
Bursátiles en dicha institución. 
  
Por otro lado, el Fiduciario deberá canjear el Título en Indeval, sin que sea necesaria la aprobación del 
Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, y dicho Título deberá modificarse únicamente para 
actualizar el número de Certificados Bursátiles que amparará, pero los demás términos y condiciones no 
podrán ser modificados, incluyendo, sin limitar, la Fecha de Vencimiento, clave de pizarra y Fecha de 
Emisión Inicial; en el entendido que el Título a ser depositado en sustitución del anterior, deberá ser 
presentado en Indeval a más tardar al Día Hábil siguiente a la Fecha Límite de Suscripción correspondiente. 
  
Llamadas de Capital 
  
El Fiduciario, con la instrucción del Administrador, podrá realizar Llamadas de Capital a los Tenedores con 
la finalidad de que realicen Contribuciones Adicionales que serán utilizadas por el Fiduciario para los 
propósitos que el Administrador determine, que podrán ser, (i) la realización de Inversiones, (ii) el pago de 
Gastos de Mantenimiento y Gastos de Inversión (incluyendo el fondeo de la Reserva para Gastos), y (iii) la 
realización de Inversiones Adicionales; en el entendido que el Fiduciario no tendrá derecho a efectuar 
Llamadas de Capital una vez concluido el Periodo de Inversión, salvo en los supuestos de excepción. 
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Una vez que se haya llevado a cabo el pago de los Certificados Subsecuentes por parte de los Tenedores, 
el Fiduciario entregará los mismos a los Tenedores, con la finalidad de reflejar su Contribución Adicional. 
  
Los recursos obtenidos de las Contribuciones Adicionales se depositarán en la Cuenta General para ser 
aplicados conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
  
Previo a la realización de una Llamada de Capital, con al menos 7 (siete) Días Hábiles de anticipación a la 
Fecha de Emisión Subsecuente, el Administrador deberá entregar al Fiduciario y al Representante Común 
una Instrucción de Llamada de Capital, que deberá incluir, cuando menos, la siguiente información: (i) el 
número de Llamada de Capital; (ii) la fecha de inicio de la Llamada de Capital, la Fecha de Registro, la 
Fecha Ex-Derecho, la Fecha Límite de Suscripción y la Fecha de Emisión Subsecuente; (iii) el Monto 
Adicional Requerido, en Pesos o Dólares, según se a el caso, en el entendido que, la suma de los Montos 
Adicionales Requeridos y el resto de los Montos Adicionales Requeridos como resultado de Llamadas de 
Capital anteriores, no deberá exceder el Compromiso Total de cada Tenedor; (iv) el número de Certificados 
Bursátiles correspondientes a la Emisión Subsecuente, (v) la Divisa, (vi) la Fecha de Contribución Adicional, 
misma que deberá coincidir con la Fecha de Emisión Subsecuente; (vii) el precio de colocación de cada 
Certificado Subsecuente; el cual podrá determinarse en Pesos o Dólares (viii) el Compromiso por 
Certificado que cada Tenedor deberá suscribir y pagar por cada Certificado Bursátil en circulación del que 
sea titular antes de la Emisión Subsecuente; (ix) el Destino de los Recursos; y (x) el estimado de los Gastos 
de Emisión y Colocación relacionados con la Llamada de Capital;  
  
El Fiduciario, con al menos 6 (seis) Días hábiles de anticipación a la Fecha de Contribución Adicional, 
deberá notificar a los Tenedores sobre la Llamada de Capital correspondiente, mediante la publicación del 
anuncio respectivo a través de EMISNET, mismo que deberá incluir la información mencionada en el 
párrafo anterior. El Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio al Indeval y a la CNBV por escrito o 
por los medios que estos determinen y al Representante Común a más tardar el siguiente día al que se 
realice la Llamada de Capital correspondiente. 
  
Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en la Llamada de Capital 
respectiva, sea titular de Certificados Bursátiles en términos de la legislación aplicable, (i) deberá ofrecer 
suscribir, mediante notificación a Indeval, con copia al Fiduciario y al Representante Común a más tardar 
al cierre de operaciones de Indeval en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados Subsecuentes que 
le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado 
correspondiente al número de Certificados Bursátiles de los que sea titular al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro, y (ii) deberá pagar, por conducto de Indeval, dichos Certificados Subsecuentes en la 
Fecha de Contribución Adicional; en el entendido que el número de Certificados Subsecuentes que cada 
Tenedor deberá ofrecer suscribir y pagar, se determinará multiplicando el Compromiso por Certificado por 
el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular dicho Tenedor al cierre de operaciones de la 
Fecha de Registro, redondeado al entero inferior más próximo, en el entendido adicional, que en caso de 
que el número de Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir y pagar a un Tenedor en la Fecha 
de Emisión Subsecuente sea menor a 1 (uno), el número de Certificados Bursátiles que deberá suscribir y 
pagar será 1 (uno). 
  
El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados Bursátiles que los Tenedores hayan ofrecido suscribir en 
o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado efectivamente en la Fecha de Emisión 
Subsecuente (o aquellos que se hayan suscrito y pagado dentro del Periodo de Cura). Sólo tendrán 
derecho a suscribir los Certificados Bursátiles que se emitan en una Emisión Subsecuente, los Tenedores 
de Certificados Bursátiles con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al número de 
Certificados Bursátiles de los que sea titular en la Fecha de Registro. La suscripción se considerará 
realizada en la fecha en que se lleve a cabo la Emisión Subsecuente y se haya pagado la Contribución 
Adicional. En caso que un Tenedor no suscriba y pague los Certificados Subsecuentes que le corresponda, 
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ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución punitiva que se describe en la Sección 
7.7.2 del Contrato de Fideicomiso. 
  
Considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier Persona que adquiera Certificados 
Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en la Llamada de Capital respectiva, 
no tendrá derecho a suscribir y pagar los Certificados Subsecuentes que se emitan en la Emisión 
Subsecuente correspondiente y, como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva que se 
describe en la Sección 7.7.2 del Contrato de Fideicomiso. Por otro lado, el Tenedor que transfiera 
Certificados Bursátiles en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir en o antes de 
la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados Subsecuentes que le corresponda suscribir conforme a 
dicha Llamada de Capital con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al número de 
Certificados Bursátiles de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha de la Emisión 
Subsecuente ya no es titular de los mismos. 
  
En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de Suscripción, el Fiduciario no hubiere recibido 
las órdenes de suscripción, correspondientes a los Certificados Subsecuentes, el Fiduciario podrá modificar 
la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del 
Administrador. La modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital deberá cumplir, en 
todo caso, con los requisitos establecidos para una Llamada de Capital que se establecen en el presente 
apartado, incluyendo sin limitación, los tiempos con que la misma deba realizarse.  
  
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Fiduciario, previa instrucción del Administrador, 
podrá otorgar un periodo de 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión Subsecuente (el 
“Periodo de Cura”), para que cualquier Tenedor que haya ofrecido suscribir la totalidad de los Certificados 
Bursátiles que le haya correspondido suscribir conforme a la Llamada de Capital en la Fecha Límite de 
Suscripción, pero haya incumplido con el pago de la Contribución Adicional en la Fecha de Emisión 
Subsecuente correspondiente, pague dicha Contribución Adicional. Para efectos de lo anterior, cualquier 
Tenedor que haya ofrecido suscribir pero no haya pagado su Contribución Adicional en la Fecha de Emisión 
Subsecuente, pagara´, en adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad calculada 
aplicando, al precio de los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual equivalente al resultado 
de multiplicar por 2 (dos): A) tratándose de Certificados denominados en Pesos, la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a un plazo de hasta 28 (veintiocho) días naturales, que sea publicada por el 
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha de 
Emisión Subsecuente (o aquella tasa de interés que la sustituya en caso de que la misma deje de existir); 
o B) tratándose de  Certificados denominados en Dólares, la tasa interbancaria de Londres (London 
Interbank Offered Rate) para operaciones en Dólares a 1 mes, que se publique en la página BBAM (o en 
cualquier otra página que la sustituya) de la pantalla Bloomberg publicada diariamente por Bloomberg L.P. 
(en el entendido que ante cualquier imposibilidad para visualizar la página anteriormente indicada, la tasa 
podrá ser tomada de la página oficial de The Intercontinental Exchage (www.theice.com/iba) publicada 
diariamente) el Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Emisión Subsecuente original, (o aquella tasa 
de interés que la sustituya en caso de que la misma deje de existir); en ambos casos, por el número de 
días naturales transcurridos a partir del Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente original y, 
en su caso, hasta la Fecha de Emisión Subsecuente prorrogada, que será el tercer Día Hábil siguiente a la 
Fecha de Emisión Subsecuente original (en el entendido que el cálculo de la penalidad se efectuara´ 
utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos, con divisor de 360 (trescientos sesenta) días. 
Dicha penalidad será calculada por el Administrador. Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en 
concepto de penalidad en términos de lo anterior serán utilizadas para lo siguiente: (i) en su caso, pagar al 
Fiduciario y al Administrador los gastos debidamente comprobados incurridos durante el Periodo de Cura 
como resultado del incumplimiento del Tenedor, y (ii) para aumentar los montos que se encuentren 
depositados en las Cuentas del Fideicomiso.  
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A más tardar el Día Hábil siguiente a la Fecha de Emisión Subsecuente correspondiente, el Fiduciario 
deberá notificar a los Tenedores sobre el inicio del Periodo de Cura, mediante la publicación del anuncio 
respectivo a través de EMISNET. El Fiduciario deberá entregar copia de dicho anuncio al Indeval, por 
escrito en la misma fecha en la que se publique en EMISNET, a la CNBV, a la BMV y al Representante 
Común a más tardar el siguiente Día Hábil al que se realice la notificación correspondiente; en el entendido 
que al finalizar el Periodo de Cura, el Fiduciario emitirá un nuevo Título y canjeará el título depositado 
inicialmente en la Fecha de Emisión Subsecuente respectiva, con la finalidad de que dicho Título refleje 
inclusive los Certificados efectivamente suscritos y pagados por los Tenedores al finalizar el Periodo de 
Cura. Derivado de lo anterior, el Fiduciario transferirá a través de Indeval el número de Certificados 
Bursátiles de la Emisión Subsecuente que corresponda, a aquellos Tenedores que efectivamente pagaron 
las cantidades señaladas en este párrafo, como resultado del Periodo de Cura referido. 
  
El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la información que le proporcione el Administrador, 
un registro por Tenedor en el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como 
resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión Subsecuente, el Compromiso Total de los Tenedores, el 
número de Certificados Bursátiles que correspondió emitir en cada Emisión Subsecuente que se hubiera 
realizado a esa fecha, y el Compromiso por Certificado correspondiente a cada Certificado Bursátil en 
circulación para cada Emisión Subsecuente que se hubiera realizado a esa fecha. 
  
El Fiduciario no podrá realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de Inversión, salvo 
por lo previsto a continuación: 
  

A. Se podrán realizar Llamadas de Capital para fondear la Reserva para Gastos y pagar Gastos de 
Mantenimiento; y 

  
B. Se podrán realizar Llamadas de Capital para realizar Inversiones que hayan sido aprobadas y 

comprometidas antes de haber terminado el Periodo de Inversión, realizar Inversiones Adicionales 
y pagar Gastos de Inversión relacionados con las mismas. 

  
Los Certificados Bursátiles que se emitan en la Fecha de Emisión Inicial, serán ofrecidos para su 
suscripción a un precio de $100.00 (cien Pesos 00/100) cada uno, y se considerará que cada Tenedor 
aporta $100.00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso por cada Certificado Bursátil que adquiera en la Fecha 
de Emisión Inicial; en el entendido que se emitirán la cantidad de Certificados Bursátiles que resulte 
necesaria para cubrir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión al Tipo de 
Cambio Aplicable. En virtud de lo anterior, el número de Certificados Originales a emitirse en la Emisión 
Inicial será igual al equivalente en Pesos del 20% (veinte por ciento) del Monto Máximo de la Emisión, 
divido entre 100 (cien) (y en su caso redondeado al entero inferior más próximo).  
  
El número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir en una Emisión Subsecuente, asumiendo 
que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que les hubiera 
correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas, se determinará utilizando la siguiente 
fórmula (en el entendido que el número de Certificados Subsecuentes que efectivamente se emitan en una 
Emisión Subsecuente podrá ser ajustado para reflejar el monto que haya sido efectivamente suscrito en la 
Fecha Límite de Suscripción correspondiente, y que dicho ajuste no afectará los cálculos siguientes); y en 
el entendido adicional, que  tratándose de Llamadas de Capital denominadas en Dólares, para efectos 
exclusivamente informativos podrá señalare el monto equivalente en Pesos, el Tipo de Cambio Aplicable, 
así como el día y fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente): 
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Donde: 
  
Xi= al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir en la Emisión Subsecuente 
correspondiente, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados 
Bursátiles que les hubiera correspondido suscribir conforme a las Llamadas de Capital previas a la fecha 
de cálculo respectiva 

Yi = al monto de la Emisión Subsecuente correspondiente, pudiendo determinarse en Pesos o Dólares 

i = al número de Llamada de Capital correspondiente 

  

 El Fiduciario, previa instrucción del Administrador, deberá notificar a los Tenedores a través de la 
publicación en Emisnet (con copia de dicha notificación a Indeval y al Representante Común) el número de 
Certificados Bursátiles a emitirse, junto con el Tipo de Cambio Aplicable.  
  
 El precio a pagar por Certificado Bursátil en cada Emisión Subsecuente podrá establecerse en 
Pesos o Dólares se determinará utilizando la siguiente fórmula: 
  
 

 
 
Donde: 
  
Pi= al precio por Certificado Bursátil en la Emisión Subsecuente correspondiente; en el entendido que, 
para calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales 

  
  

El número de Certificados Bursátiles a ser emitidos en una Emisión Subsecuente que un Tenedor 
debe suscribir por cada Certificado Bursátil del que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente, se 
determinará por el Administrador utilizando la siguiente fórmula: 
  

 
  
Donde: 
  
Ci= al Compromiso por Certificado 

  
Lo anterior en el entendido que, el número de Certificados Bursátiles que deberá ofrecer suscribir y pagará 
cada Tenedor se determinará multiplicando dicho Compromiso por Certificado por el número de 
Certificados Bursátiles de los que sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado al entero 
inferior más próximo, en el entendido que el resultado se expresará hasta dieciséis decimales, y en el 
entendido adicional que en caso de que el número de Certificados Bursátiles que le corresponda suscribir 
y pagar a un Tenedor en la Fecha de Emisión Subsecuente sea menor a 1 (uno), el número de Certificados 
Bursátiles que deberá suscribir y pagar será 1 (uno).  
  



  

 

 

 

 

19 

De manera ilustrativa, a continuación, se desarrollan las fórmulas para determinar el Compromiso por 
Certificado para la primera, la segunda y la tercera Llamada de Capital: 
  
1. En la primera Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: 
  

  

 

  
Donde: 
  
X1= al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir respecto de la primera Llamada de 
Capital 
X0= al número de Certificados Bursátiles correspondientes a la Emisión Inicial 
  
2. En la segunda Llamada de Capital, el Compromiso por Certificado se determinará utilizando la 
siguiente fórmula: 
  
  

 
  
 
Donde: 
  
X2= al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir respecto de la segunda Llamada de 
Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que 
les hubiera correspondido suscribir conforme a la primera Llamada de Capital 
  
3. En la tercera Llamada de Capital, el Compromiso se determinará utilizando la siguiente fórmula: 
  

 
 

  
Donde: 
  
X3= al número de Certificados Bursátiles que correspondería emitir respecto de la tercer Llamada de 
Capital, asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados Bursátiles que 
les hubiera correspondido suscribir conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital 
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El monto de la aportación que realice cada Tenedor al Fideicomiso será igual al monto que resulte de 
multiplicar el número de Certificados Bursátiles que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Subsecuente 
correspondiente, por el precio por Certificado Bursátil de la Emisión Subsecuente correspondiente, mismo 
que podrá determinarse en Pesos o Dólares. 
  
Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por el Administrador y este a su vez 
tendrá que notificar el resultado de los mismos al Fiduciario y al Representante Común para su validación, 
previo al envío de la instrucción que hará llegar al Fiduciario para llevar a cabo la Llamada de Capital 
  
El Fiduciario, al día siguiente de finalizado el plazo para acudir a la Llamada de Capital, deberá proporcionar 
a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información establecida en el Artículo 35 Bis de la Circular 
Única de Emisoras. 
  
En cuanto a los sistemas de administración de efectivo para el manejo de los recursos de la Emisión Inicial 
y de las Emisiones Subsecuentes, los montos en Pesos o Dólares que reciba el Fiduciario respecto de la 
Emisión Inicial y las Emisiones Subsecuentes de los Certificados Bursátiles serán recibidos en la Cuenta 
General y estarán sujetas a los procedimientos que se establecen en las Cláusulas Décimo Primera, 
Décimo Segunda y Décimo Tercera del Contrato de Fideicomiso. 
  
Dilución Punitiva 

  
Conforme al mecanismo de Llamadas de Capital descrito en la Cláusula Séptima del Contrato de 
Fideicomiso, si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados Bursátiles que se emitan en una 
Emisión Subsecuente conforme a una Llamada de Capital, se verá sujeto a una dilución punitiva, ya que el 
monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados Bursátiles 
que tendrá después de la Emisión Subsecuente respecto de la cual no suscribió y pagó Certificados 
Bursátiles conforme a su Compromiso por Certificado. En otras palabras, el porcentaje que representen los 
Certificados Bursátiles de los que sea titular antes de la Emisión Subsecuente respecto de los Certificados 
Bursátiles en circulación después de la Emisión Subsecuente, disminuirá más allá del monto proporcional 
que debía haber aportado al Fideicomiso respecto de la Emisión Subsecuente conforme a su Compromiso 
por Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que si suscribieron y 
pagaron los Certificados Bursátiles que se emitieron en la Emisión Subsecuente. Dicha dilución punitiva 
para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y beneficio incremental para los Tenedores que 
si lo hagan, se verá reflejada en lo siguiente: 
  

A. en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme a la Cláusula Décima 
Segunda del Contrato de Fideicomiso, y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 
Tenedores respecto de los Certificados Bursátiles (incluyendo Efectivo Excedente), ya que dichas 
Distribuciones a los Tenedores y pagos se realizarán con base en el número de Certificados 
Bursátiles en circulación al momento en que se lleven a cabo; 

  
B. en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 

Asambleas de Tenedores, ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman, y 
los derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen, con base en el número de 
Certificados Bursátiles en circulación al momento que se realicen las Asambleas de Tenedores o 
en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

  
C. en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, toda 

vez que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados Bursátiles en 
circulación al momento de designación o en el momento en que se vaya a celebrar una sesión del 
Comité Técnico; y 
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D. en el derecho a suscribir Certificados Bursátiles que se emitan en Emisiones Subsecuentes, ya 

que dicho derecho se basa en el número de Certificados Bursátiles de los que sea titular cada 
Tenedor en la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y 
no en el número de Certificados Bursátiles que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión 
Inicial. 

  
De conformidad con lo descrito en la presente sección, existe la posibilidad de que uno o más Tenedores 
no atiendan a las Llamadas de Capital. Si alguno de los Tenedores no acude a una Llamada de Capital y 
no paga los Certificados Subsecuentes que se coloquen en una Emisión Subsecuente conforme a su 
Compromiso Total, el Fideicomiso podría verse imposibilitado en cumplir con el plan de negocios, con las 
obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y con el Periodo de Inversión que 
se establece en el Prospecto, e incidir negativamente en la rentabilidad de los Certificados Bursátiles. 
Adicionalmente, se podría perder la posibilidad de realizar la Inversión correspondiente y el Fideicomiso 
podría tener que pagar penas y gastos al respecto. Estos hechos constituyen un riesgo adicional a aquellos 
derivados de las Inversiones que realice el Fideicomiso que se establecen en el plan de negocios. 
  
Ninguno de los Tenedores tendrá la obligación de suscribir y pagar Certificados Subsecuentes por un monto 
mayor al Compromiso Total que haya adquirido a la Fecha de Emisión Inicial. En caso de que algún 
Tenedor incumpla con el pago de una Contribución Adicional, los Certificados Subsecuentes que le 
corresponderían a dicho Tenedor serán cancelados, sin que se genere una obligación de los demás 
Tenedores de adquirir dichos Certificados Subsecuentes. 
  
Cualquier modificación a las penas establecidas en la presente Sección, implicará la modificación del 
Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, lo anterior sujeto a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Quinta del Contrato de Fideicomiso, es decir, mediante la aprobación de la Asamblea de Tenedores, para 
lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento. 
  
Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados, autorizan e irrevocablemente instruyen a los 
intermediarios financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a proporcionar, al 
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la documentación necesaria para determinar si 
dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una 
Llamada de Capital. Adicionalmente, el Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción, 
el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista a través de una publicación en 
EMISNET, la información sobre el resultado de la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha Límite de 
Suscripción, según lo establecido en el presente Fideicomiso. 
 
Asamblea de Tenedores  
 
La Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles representará al conjunto de éstos y se 
regirá, en todos los casos, por lo previsto en el presente apartado y por los artículos aplicables de la LMV 
y de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores conforme a lo descrito 
a continuación. Los Tenedores tendrán derecho a emitir un voto por cada Certificado del que sean 
propietarios. 
 
Convocatorias.  
 
Los Tenedores se reunirán cada vez que sean convocados por el Fiduciario o por el Representante Común. 
Tanto el Administrador como los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 25% (veinticinco 
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por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación, así como la mayoría de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico, podrán solicitar al Fiduciario o al Representante Común, en cualquier 
momento, que convoque a una Asamblea de Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma. 
El Fiduciario o el Representante Común, según corresponda, deberá publicar la convocatoria respectiva el 
Día Hábil siguiente a que, en su caso, reciba la petición para realizar la convocatoria (o en el caso que la 
petición haya sido realizada por el Administrador, el Día Hábil siguiente a que haya recibido la aprobación 
de éste), y deberá emitir la convocatoria para que la Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término 
de, por lo menos, 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el 
Fiduciario o el Representante Común no cumplieren con esta obligación, el juez competente, a petición de 
los Tenedores que hayan solicitado al Fiduciario o al Representante Común, deberá emitir la convocatoria 
respectiva. 
 
La convocatoria para cada Asamblea de Tenedores, se publicará una sola vez, por lo menos, en alguno de 
los periódicos de mayor circulación nacional, y a través de EMISNET, con al menos 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse. 
 
El Administrador podrá asistir a las Asambleas de Tenedores como observador (con voz pero sin voto). 
 
No obstante otras facultades que se le otorgan en otras Cláusulas del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea 
de Tenedores tendrá las siguientes:  
 

a) Aprobar la sustitución del Administrador conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, así 
como aprobar el Plan de Continuidad y, en su caso, el nombramiento y sustitución de Funcionarios 
Clave conforme a lo establecido en la Cláusula Novena; en el entendido que, en caso de 
Destitución del Administrador con Causa, así como para aprobar el Plan de Continuidad y el 
nombramiento y sustitución de Funcionarios Clave, se requerirá acuerdo de los Tenedores que 
sean titulares de al menos el 66.66% (sesenta y seis punto sesenta y seis por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria, 
y en el supuesto de Destitución del Administrador Sin Causa, el Administrador podrá ser removido 
con el voto favorable de los Tenedores que sean titulares de al menos el 75% (setenta y cinco por 
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior 
convocatoria. 

b) Declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles y aprobar la extinción anticipada del 
Fideicomiso, en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima Sexta, y presentar a la CNBV la 
correspondiente solicitud de cancelación de los Certificados en el RNV, así como dar aviso, a más 
tardar el Día Hábil posterior a que se tenga conocimiento a la BMV a través de EMISNET, y al 
Indeval por escrito o a través de los medios que esta última determine, con el voto favorable de los 
Tenedores que sean titulares de al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera o ulterior convocatoria. 

c) Resolver sobre la terminación anticipada del Periodo de Inversión, para lo cual se requerirá del 
voto favorable de los Tenedores que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera 
o ulteriores convocatorias; y en general, aprobar cualquier modificación (incluyendo prórrogas) al 
Periodo de Inversión. 

d) Aprobar cualquier operación de Inversión o Desinversión, así como cualquier operación del 
Fideicomiso o cualquiera de las Entidades Promovidas o de los Fondos, con el Fideicomitente, el 
Administrador, los Funcionarios Clave, Partes Relacionadas del Fideicomitente o el Administrador, 
o con Personas en las que Partes Relacionadas del Fideicomitente o Administrador tengan un 
interés económico relevante, o que de otra manera impliquen un Conflicto de Interés. Dichas 
operaciones serán aprobadas con el voto favorable de la mayoría de los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria, y si la asamblea 
se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el 
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número de Certificados Bursátiles representados; en el entendido que en el caso de Inversiones 
en las cuales el Administrador y/o cualquier Vehículo de Inversión o Vehículo de Coinversión 
administrado por el Administrador, no vayan a coinvertir en términos del Compromiso de Discovery, 
estas deberán ser aprobadas por la Asamblea de Tenedores con el voto favorable de los 
Tenedores que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los 
Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; y si la asamblea 
se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el 
número de Certificados Bursátiles representados. 

e) Instruir al Administrador para que éste inicie el proceso de Desinversión de cualquiera de las 
Entidades Promovidas o Fondo, en términos de la Sección 8.2; para lo cual se requerirá del voto 
favorable de los Tenedores que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera o ulterior 
convocatoria. 

f) Instruir al Administrador para que lleve a cabo una Desinversión de las Entidades Promovidas o de 
los Fondos cuyo Porcentaje de Distribución sea menor al 1% (uno por ciento), en los términos y 
condiciones que determine la Asamblea de Tenedores, para lo cual se requerirá del voto favorable 
de los Tenedores que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera o ulterior convocatoria. 

g) Determinar las reglas para la contratación de cualquier crédito o préstamo con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso por parte del Fiduciario, incluyendo la obligación de cumplir con un índice de 
cobertura de servicio de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o 
financiamiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; con el voto favorable de los Tenedores de 
la mayoría de Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si 
la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera 
que sea el número de Certificados Bursátiles representados; en el entendido que la obtención de 
créditos o préstamos por parte del Fideicomiso será exclusivamente con la finalidad de financiar el 
pago de Gastos de Mantenimiento y Gastos de Inversión, en caso que no exista y el Administrador 
estime que no existirán recursos suficientes para hacer frente al pago de los Gastos de 
Mantenimiento y Gastos de Inversión exigibles dentro de los siguientes 360 (trescientos sesenta) 
días naturales; en el entendido, además, que el Fiduciario, en ningún caso, podrá contratar créditos 
o préstamos por un monto mayor al 5% (cinco por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso, salvo 
que sea aprobado por voto favorable de los Tenedores que conjunta o individualmente representen 
el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento. 

h) Aprobar cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo la dispensa 
y/o modificación de los Criterios de Elegibilidad o Requisitos de Diversificación, tomando en cuenta 
las inversiones que el Fiduciario está facultado a efectuar en términos de la legislación aplicable, 
las características de las Cuentas y sus políticas internas; para lo cual se requerirá del voto 
favorable de los Tenedores que conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera 
convocatoria; si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán 
válidas cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles representados. La facultad prevista 
en el presente numeral incluirá aprobar cualquier dispensa y/o modificación a los Criterios de 
Elegibilidad o Requisitos de Diversificación. 

i) Aprobar cualquier modificación (incluyendo incrementos) en los esquemas de compensación y 
Comisión de Administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador, miembros del 
Comité Técnico o cualquier tercero, así como el establecimiento de los montos, porcentajes o 
rangos dentro de los cuales será necesaria la aprobación de la Asamblea de Tenedores para 
modificar los esquemas de compensaciones y comisiones o cualquier otro concepto a favor de 
terceros, tomando siempre como base que las operaciones sean celebradas a precio de mercado; 
para lo cual se requerirá el acuerdo de los Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y 
cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primera 
o ulterior convocatoria. 
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j) Sin perjuicio de que no se podrán realizar ampliaciones al Monto Máximo de la Emisión mediante 
la emisión de certificados bursátiles adicionales sin aprobación de la Asamblea de Tenedores, es 
facultad de la Asamblea de Tenedores aprobar las mismas una vez que se hayan realizado una o 
más Emisiones Subsecuentes, para lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores que 
conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación en dicho momento, ya sea en primer o ulterior convocatoria. 

k) Aprobar cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Título o cualquier 
otro documento de la Emisión, para lo cual se requerirá que estén representados, y se cuente con 
el voto favorable de los Tenedores que representen al menos 75% (setenta y cinco por ciento) de 
los Certificados Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si la 
Asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas con el voto 
favorable de la mayoría de los Tenedores presentes en la Asamblea. 

l) Designar un Miembro Independiente en el Comité Técnico, conforme a la propuesta de cualquier 
Tenedor de Certificados Bursátiles, así aprobar los emolumentos que deba recibir; lo anterior sin 
menoscabo del derecho de cada Tenedor para el nombramiento de Miembros Independientes 
derivado de su tenencia de Certificados Bursátiles conforme a lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido que la Asamblea de Tenedores podrá designar a miembros del 
Comité Técnico conforme al presente numeral únicamente en la medida en la que el Administrador 
retenga el derecho y posibilidad de designar a la mayoría de los miembros del Comité Técnico 
conforme a la Sección 17.1. Para lo anterior se requerirá del voto favorable de los Tenedores que 
conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en 
virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles representados. 

m) Instruir al Fiduciario la contratación y sustitución del Auditor Externo y del Valuador Independiente 
de considerarlo conveniente, para lo cual se requerirá del voto favorable de los Tenedores que 
conjunta o individualmente representen el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados 
Bursátiles en circulación en dicho momento, en primera convocatoria; si la asamblea se reúne en 
virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles representados. 

 
Finalmente, la Asamblea de Tenedores deberá reunirse al menos una vez al año, previa solicitud para su 
convocatoria por parte del Administrador al Representante Común, para efectos de que el Administrador 
presente un informe sobre su gestión, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso y las Inversiones, 
y cualquier otro asunto que se considere conveniente. 
 
Se requerirá que estén representados en la Asamblea de Tenedores, en primera convocatoria, cuando 
menos, aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente posean al menos el 75% (setenta y cinco 
por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las decisiones sean aprobadas por lo menos 
por la mitad más uno de los votos computables en la Asamblea de Tenedores en los siguientes supuestos:  

i. Cuando se trate de revocar y sustituir la designación del Representante Común de los Tenedores;  
ii. Cuando se trate de revocar y sustituir la designación del Fiduciario; 
iii. Cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Fiduciario.  

 
Ahora bien, si la asamblea se reúne en virtud de segunda convocatoria, sus decisiones serán válidas con 
el voto favorable de la mayoría de los Tenedores presentes en la Asamblea.  
 
Los Tenedores que acudan a la Asamblea de Tenedores respectiva y que tengan un Conflicto de Interés 
en algún punto del orden del día que se vaya a tratar en la misma, deberán: 
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1) Revelar al Presidente y Secretario de la Asamblea de Tenedores, la existencia de dicho Conflicto 
de Interés, así como los detalles del mismo salvo que el Tenedor respectivo se encuentre obligado 
legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al respecto, 

2) Abstenerse de deliberar respecto de dicho punto del orden del día, por lo que el Tenedor con 
Conflicto de Interés deberá ausentarse de la Asamblea de Tenedores respectiva mientras se 
delibera y vota el asunto en el que tenga un Conflicto de Interés, 

3) Abstenerse de votar respecto del punto del orden del día en el que dicho Tenedor tenga Conflicto 
de Interés; en el entendido que los Certificados que sean propiedad del Tenedor que tenga un 
Conflicto de Interés no computarán para efectos del cálculo de los quórums requeridos para la 
instalación de la Asamblea de Tenedores y votación de dicho punto del orden del día, y una vez 
discutido dicho punto del orden del día, el Tenedor que hubiese tenido el Conflicto de Interés podrá 
reingresar a la Asamblea de Tenedores, y podrá deliberar y votar respecto del resto de los puntos 
del orden del día en los que no tenga un Conflicto de Interés. Para efectos del presente inciso, los 
Tenedores presentes en la Asamblea de Tenedores de que se trate, podrán hacer notar posibles 
Conflictos de Interés de cualquier Tenedor presente en dicha Asamblea de Tenedores y la 
resolución quedará sujeta a la votación de la Asamblea de Tenedores. 

 
El quórum de instalación y votación previsto en la presente Cláusula para cada caso, se computará 
únicamente tomando en consideración aquellos Certificados Bursátiles con derecho a voto respecto del 
asunto de que se trate. 
 
 
Comité Técnico  
 
Constitución del Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la LIC, así como 
en las disposiciones señaladas en la Circular 1/2005 expedida por el Banco de México, se establecerá un 
Comité Técnico que permanecerá en funciones durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso. El Comité 
Técnico estará integrado por un máximo de 21 (veintiún) miembros, de los cuales, la mayoría deberán ser 
Miembros Independientes. Por “Miembro Independiente” se entenderá aquella persona que se ajuste a lo 
previsto en los artículos 24, segundo párrafo y 26 de la LMV. La independencia se calificará respecto de 
las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice Inversiones, del Fideicomitente, así como del 
Administrador y de cualquier tercero que lo sustituya. La independencia de los miembros del Comité 
Técnico será calificada por la Asamblea de Tenedores en la que se ratifiquen los nombramientos o donde 
se informe sobre dichas designaciones. Cualquier miembro que cumpla los requisitos establecidos en la 
LMV para ser considerado como un Miembro Independiente deberá ser confirmado por la Asamblea de 
Tenedores con dicho carácter. 
 
Los miembros del Comité Técnico serán designados de la siguiente forma: 
 
Cualquier Tenedor o grupo de Tenedores que en su conjunto sean titulares del 25% (veinticinco por ciento) 
o más del número total de Certificados Bursátiles en circulación, tendrán derecho a designar y, en su caso, 
revocar la designación por ellos efectuada de, un solo miembro propietario por cada 25% (veinticinco por 
ciento) del número total de Certificados Bursátiles en circulación de los que sea titular y uno o más 
suplentes, ante el Comité Técnico; en el entendido que si el Administrador (directamente, o a través de sus 
Afiliadas o subsidiarias) adquiere Certificados Bursátiles, el mismo renuncia expresamente a nombrar 
miembros en el Comité Técnico conforme a este inciso. Lo anterior, en el entendido que el no ejercicio del 
derecho previsto en el presente inciso por parte de un Tenedor, no será entendido como una renuncia a tal 
derecho. 
 
El Administrador podrá designar, posteriormente a las designaciones que hagan los Tenedores, al menos 
1 (un) miembro propietario y su(s) respectivo(s) suplente(s) que forme parte del Comité Técnico conforme 
a lo establecido en esta Sección, sin exceder el número máximo de miembros estipulados en el primer 
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párrafo de esta Sección y respetando el porcentaje de Miembros Independientes que deben integrar el 
Comité Técnico conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 
En adición a lo anterior, la Asamblea de Tenedores tendrá la facultad de proponer y aprobar la designación 
de Miembros Independientes del Comité Técnico, sin exceder el número máximo de miembros que los 
pueden conformar en términos de la presente Sección. 
 
El plazo mínimo para la duración de las funciones de los miembros del Comité Técnico será de 30 (treinta) 
días naturales. 
 
El Fiduciario y el Representante Común podrán asistir a todas las sesiones, con voz, pero sin voto, por lo 
que no tendrán responsabilidad alguna por las decisiones adoptadas por el Comité Técnico, y podrán 
hacerlo aquellas personas que el propio Comité Técnico, conforme a la propuesta de alguno de sus 
miembros, designe como invitados especiales en virtud de sus conocimientos y experiencia en la materia 
sobre la que verse la sesión de que se trate. En caso de que el Fiduciario o el Representante Común no 
asistan a las reuniones del Comité Técnico, las resoluciones adoptadas en dicha sesión continuarán siendo 
válidas. 
 
Salvo que la designación se lleve a cabo en una Asamblea de Tenedores, el Administrador deberá notificar 
por escrito al Fiduciario con copia al Representante Común los nombramientos que haya hecho conforme 
a la presente Sección, con documento que contenga la firma del miembro designado y adjuntando copia 
de su identificación oficial donde aparezca la misma firma. La Asamblea de Tenedores deberá calificar la 
independencia de los Miembros Independientes designados por el Administrador y por los Tenedores. Por 
otro lado, los Tenedores podrán realizar el nombramiento de los miembros del Comité Técnico a que tengan 
derecho conforme al apartado A anterior, mediante una Asamblea de Tenedores. El Representante Común 
proporcionará al Fiduciario un ejemplar del acta de la Asamblea de Tenedores, en la que conste dicha 
designación; en el entendido que, en caso de tratarse de la designación de un Miembro Independiente, se 
requerirá también la calificación de independencia por parte de la Asamblea de Tenedores en términos de 
del Fideicomiso.  
 
Los nombramientos de miembros del Comité Técnico surtirán efectos al momento en que el Fiduciario 
reciba el acta de la Asamblea de Tenedores donde conste el nombramiento correspondiente y/o la 
notificación por parte del Administrador y podrán realizarse a partir de la Fecha de Emisión Inicial de los 
Certificados. 
 
El Representante Común deberá de convocar a una Asamblea de Tenedores a más tardar dentro de los 
60 (sesenta) días naturales siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, a efecto de que en dicha Asamblea 
de Tenedores: 
 

i. Los Tenedores que tengan derecho a ello lleven a cabo el nombramiento de miembros propietarios 
y sus respectivos suplentes del Comité Técnico,  

ii. Se califique la independencia de los miembros del Comité Técnico designados por los Tenedores 
y por el Administrador, 

iii. Se designe al Auditor Externo y al Valuador Independiente. Asimismo, durante la vigencia del 
Fideicomiso, el Representante Común deberá convocar a Asamblea de Tenedores según se 
requiera para realizar el nombramiento, calificación y/o la ratificación de Miembros Independientes 
del Comité Técnico. 

 
El Administrador y los Tenedores podrán en cualquier momento remover o sustituir a los miembros que 
respectivamente hayan nombrado, mediante notificación al Fiduciario con copia al Representante Común 
que reúna los mismos requisitos señalados en el párrafo anterior, excepto que no será necesario que el 
documento en que se notifique la remoción o sustitución contenga la firma del miembro designado, al no 
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ser necesario su consentimiento; en el entendido que en el caso de las revocaciones y sustituciones 
efectuadas por los Tenedores, la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente conocerá dicha circunstancia 
y a partir de dicha fecha, dicho miembro del Comité Técnico (y su suplente) dejarán de formar parte del 
Comité Técnico y el miembro sustituto entrará en funciones. La revocación surtirá efectos a partir de la 
entrega de la notificación correspondiente al Fiduciario y en el caso de los miembros designados por los 
Tenedores, en la asamblea correspondiente; en el entendido que, en el caso que cualquier Tenedor o grupo 
de Tenedores hayan dejado de poseer los Certificados suficientes para mantener el nombramiento de uno 
o más miembros del Comité Técnico que previamente hayan nombrado, dicho Tenedor o Tenedores 
deberán entregar una notificación por escrito de la situación mencionada al Fiduciario y al Representante 
Común, y en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente el Representante Común declarará dicha 
circunstancia y a partir de esa fecha, el miembro del Comité Técnico de que se trate (y su suplente) dejarán 
de formar parte del Comité Técnico; en el entendido que después de la fecha en que dicho Tenedor o 
Tenedores hayan dejado de ser propietarios del 25% (veinticinco por ciento) requerido de los Certificados 
en circulación (y dicha circunstancia sea del conocimiento del Fiduciario y/o del Representante Común a 
través de la notificación correspondiente o por cualquier otro medio), dicho miembro designado (y su 
suplente), no tendrá derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, y no se considerará para efectos 
de calcular los requisitos de quórum para la instalación y votación en las sesiones del Comité Técnico. Una 
vez removidos los miembros mencionados, se podrán realizar nuevos nombramientos de miembros del 
Comité Técnico por medio de la Asamblea de Tenedores.  
 
Cualquier miembro del Comité Técnico sólo podrá ser revocado por los demás Tenedores cuando a su vez 
se revoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico, en cuyo caso las personas 
sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. Este derecho 
de los Tenedores para efectuar la designación de miembros del Comité Técnico podrá ser renunciado 
temporalmente por los Tenedores dentro de la Asamblea de Tenedores respectiva. 
  
El Fiduciario, y el Administrador sólo darán cumplimiento con las instrucciones recibidas por el Comité 
Técnico que se encuentre constituido conforme a lo anteriormente descrito. Los miembros propietarios sólo 
podrán ser sustituidos en su ausencia por los miembros suplentes que les corresponda. Asimismo, el 
Comité Técnico podrá nombrar delegados especiales, que podrán o no ser miembros de dicho comité, para 
el seguimiento y ejecución de sus resoluciones. 
 
Los miembros del Comité Técnico podrán percibir los emolumentos que la Asamblea de Tenedores 
determine, en su caso. 
 
Los miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en 
la Cláusula Vigésima siguiente, y se considerarán adheridos a dicha Cláusula por la mera aceptación 
expresa o tácita de su encargo como miembros del Comité Técnico. 
 
Distribución de Flujos.  
 
El Efectivo Distribuible correspondiente a cada Inversión en cada Fecha de Pago será determinado por el 
Administrador y notificado por escrito al Fiduciario y al Representante Común con una anticipación de al 
menos 8 (ocho) Días Hábiles a la Fecha de Pago, de manera que el Fiduciario proceda a publicar el aviso 
correspondiente con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de que se trate a 
través de EMISNET, a la CNBV a través del STIV-2 y al Indeval por escrito o a través de los medios que 
éste determine, en los casos en que se realice pago alguno a los Tenedores. En el aviso que se entregue 
a Indeval deberá prever el importe a ser distribuido a los Tenedores, así como cualquier dato para su cobro. 
 
En caso de que la Asamblea de Tenedores, al momento de aprobar una Inversión, determine que los Flujos 
que en su momento sean recibidos de dicha Inversión no sean considerados Efectivo Distribuible, no 
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estarán sujetos al orden de prelación establecido en la presente Sección, por lo que deberán ser 
depositados en la Cuenta de Reembolsos, para ser aplicados conforme a lo previsto en la Sección 12.4. 
 
Sujeto a lo establecido en los párrafos anteriores, los Flujos Netos provenientes de cada Inversión serán 
utilizados por el Fiduciario de conformidad con las instrucciones del Administrador en el siguiente orden de 
prelación; en el entendido que el orden de prelación que a continuación se establece, se deberá seguir de 
manera independiente para cada Inversión cuyos Flujos deban ser considerados como Efectivo Distribuible: 
 

A. Reconstituir la Reserva de Gastos. Primero, la totalidad de los Flujos Netos de la Inversión 
deberán utilizarse para la reconstitución de la Reserva de Gastos según las instrucciones del 
Comité Técnico de conformidad con la Sección 11.1.1 (la “Reconstitución de la Reserva de 
Gastos”) del Contrato de Fideicomiso. 
 

B. Reembolso del Monto Dispuesto de la Inversión. Segundo, la totalidad de los Flujos Netos de 
la Inversión sobrantes después de la Reconstitución de la Reserva de Gastos, deberán ser 
pagados a los Tenedores que sean titulares de Certificados Bursátiles en términos de la legislación 
aplicable, hasta que la suma de la totalidad de los Flujos Brutos asociados a dichos Flujos Netos, 
junto con todos los demás Flujos Brutos que anteriormente hayan sido generados, y cuyos Flujos 
Netos hayan sido distribuidos en términos del presente párrafo, sea igual a la suma del Monto 
Dispuesto de la Inversión cuyos Flujos hayan sido determinados como Efectivo Distribuible, según 
lo haya aprobado el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (el “Reembolso del Monto 
Dispuesto de la Inversión”). 

 
C. Distribución Preferente a los Tenedores. Tercero, los Flujos Netos de la Inversión sobrantes 

después de pagadas las cantidades establecidas en los incisos A y B anteriores, deberán ser 
pagados a los Tenedores hasta que la suma de los Flujos Brutos asociados a los Flujos Netos que 
hayan recibido los Tenedores bajo este inciso C, equivalgan al Rendimiento Preferente.  
 

D. Distribución no Preferente. Cuarto, una vez pagadas las cantidades descritas en los incisos A, B 
y C anteriores, la totalidad de los Flujos Netos de la Inversión sobrantes, deberán ser pagados al 
Fideicomisario en Segundo Lugar hasta que la suma de los Flujos Brutos asociados a los Flujos 
Netos distribuidos conforme al presente inciso D equivalgan al Porcentaje de Distribución, de:  

 
1. La totalidad de los montos distribuidos conforme el inciso C anterior,  
2. La totalidad de los montos que corresponderían al Fideicomisario en Segundo Lugar 

conforme el presente inciso D (la “Distribución no Preferente”); 
 

E. Distribución Excedente. Quinto, cualesquier otros Flujos Netos de la Inversión remanentes 
después de pagadas las cantidades establecidas en los incisos anteriores, deberán ser distribuidos 
a los Tenedores y al Fideicomisario en Segundo Lugar en los siguientes porcentajes (la 
“Distribución Excedente”): 

 
a) A los Tenedores, el resultado de restar al 100%, el Porcentaje de Distribución. 
b) Al Fideicomisario en Segundo Lugar, el Porcentaje de Distribución.  

 
Lo anterior en el entendido de que no serán efectuadas al Fideicomisario en Segundo Lugar las 
distribuciones a su favor establecidas en la presente Sección, sino hasta que: 
 

A. Se haya cubierto el reembolso del monto dispuesto de la inversión correspondiente a los tenedores;  
B. Sea pagada la Distribución Preferente a los Tenedores. 
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Las cantidades que se mantengan en la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, serán entregadas a 
dicho Fideicomisario en Segundo Lugar dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la conclusión del 
Periodo de Inversión una vez que se confirme por el Administrador el monto de las Distribuciones al 
Fideicomisario en Segundo Lugar considerando la totalidad del Monto Depositado en la Cuenta de 
Administración al Día Hábil siguiente a la terminación del Periodo de Inversión, junto con los rendimientos 
que los recursos correspondientes produzcan desde el surgimiento de la obligación de pago, hasta la fecha 
de su pago al Fideicomisario en Segundo Lugar. Las Distribuciones al Fideicomisario en Segundo Lugar 
que se generen con posterioridad a la terminación del Periodo de Inversión serán pagadas al Fideicomisario 
en Segundo Lugar, sujeto a lo establecido en el párrafo anterior, en la Fecha de Pago inmediata siguiente 
a la fecha en que las mismas se generen. 
 
Contrato de Administración  
 
El Fiduciario designó a Activos Alternativos, S. de R.L. de C.V., como administrador de las Inversiones de 
conformidad con las reglas establecidas en el Contrato, quien a su vez conviene prestar sus servicios con 
la finalidad de analizar oportunidades de inversión para el Fideicomiso, seleccionar las que a su discreción 
sean más adecuadas para llevar a cabo las Inversiones, someter a la Asamblea de Tenedores, para su 
aprobación las oportunidades de inversión que a su juicio estime convenientes y que así lo requieran, 
instruir al Fiduciario para llevar a cabo las Inversiones, Inversiones Adicionales y las Desinversiones, 
negociar los Contratos de Inversión y los Contratos de Desinversión en nombre y por cuenta del 
Fideicomiso y a mantener y administrar las Inversiones. 
 
Facultades y obligaciones del Administrador.  
 
El Administrador deberá realizar lo siguiente:  
 

A. Para la participación del Fiduciario en las asambleas de accionistas u órganos equivalentes de las 
Entidades Promovidas y de los Fondos, el Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario 
para que, en su calidad de inversionista directo emita en cada ocasión las cartas poder en las que 
designe a alguno de los Funcionarios Clave, o a las personas que éstos designen, a actuar en 
nombre y representación del Fideicomiso en dichos órganos, salvo que el Comité Técnico, en 
sesión en la que los miembros designados por el Administrador, deberán abstenerse de votar 
respecto de dicho punto del orden del día, determine que es necesaria la participación de un 
representante distinto. En caso de que ocurra un Evento de Sustitución del Administrador, el 
Comité Técnico podrá resolver sobre la revocación de los poderes que el Fiduciario por instrucción 
del Administrador haya otorgado, y designar a nuevos apoderados del Fideicomiso, en una sesión 
en la que los miembros designados por el Administrador que no sean Miembros Independientes se 
abstendrán de votar respecto de dicho punto. 
 

B. Supervisar la gestión de las Entidades Promovidas o de los Fondos, Vehículos Intermedios y de 
los Fondos, e informar al respecto al Comité Técnico con copia al Representante Común. 
 

C. Dar seguimiento a los reportes que se presenten en cada uno de los consejos de administración 
(u órganos equivalentes) de las Entidades Promovidas y de los Fondos. 
 

D. Utilizar para el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso, los servicios de 
abogados, contadores, bancos de inversión, intermediarios y valuadores, entre otros, incluyendo, 
sin limitación, empresas Afiliadas del Administrador (en este último caso, cuando la contratación 
implique un gasto para el Fideicomiso, se requerirá de la aprobación del Comité Técnico por 
tratarse de operaciones con Partes Relacionadas, otorgada en los términos previstos al efecto en 
el Contrato de Fideicomiso) (los “Prestadores de Servicios”); en el entendido que los pagos que 
deban hacerse con motivo de dichos servicios serán considerados como Gastos de Inversión. 
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E. Nombrar a los miembros que le correspondan dentro del Comité Técnico y participar de dicha forma 

en la toma de decisiones de dicho órgano. Asimismo, deberá removerlos y sustituirlos de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso cuando sea procedente. 
 

F. Llevar los registros contables de la Cuenta de Administración del Fideicomiso y proporcionar la 
información contable de la misma de manera trimestral al Fiduciario, en un lapso de tiempo 
razonable, que le permita al Fiduciario cumplir con sus obligaciones frente a la CNBV, BMV o 
demás Autoridades, con copia para el Representante Común, a efecto de que el Fiduciario integre 
la contabilidad del Fideicomiso y la información periódica que el Fiduciario está obligado a entregar 
a la CNBV y a la BMV de manera trimestral. 
 

G. Elaborar y entregar el Reporte de Inversiones, el Reporte de Rendimientos y el Reporte de Gestión 
conforme a lo establecido en la Sección 20.1 del Fideicomiso.  
 

H. Elaborar de manera anual un estimado de los recursos que sean necesarios para cubrir los Gastos 
de Mantenimiento durante el resto de la vigencia del Fideicomiso y presentarlo al Comité Técnico, 
por conducto del Presidente y/o el Secretario, a más tardar dentro de los 15 (quince) primeros Días 
Hábiles del año en curso para su aprobación. 
 

I. Guardar confidencialidad sobre la información de las Entidades Promovidas o de los Fondos, así 
como no utilizar esta información bajo ninguna circunstancia ni en forma alguna que represente 
competencia desleal o Conflicto de Interés para el Administrador, salvo por cualquier disposición 
legal en contrario o por requerimiento de una autoridad competente. El Administrador se obliga a 
garantizar que sus socios, funcionarios, empleados, representantes y demás personal por el 
contratado, así como los Prestadores de Servicios y los socios, funcionarios, empleados, 
representantes y demás personal de sus Afiliadas, no harán un uso inadecuado ni darán a conocer 
a terceros la información de las Entidades Promovidas o de los Fondos que sea de su 
conocimiento, siendo el Administrador el único y directamente responsable frente a las Partes del 
Contrato de Fideicomiso, por la revelación o mal uso de la información que las Personas 
anteriormente mencionadas realicen. 
 

J. Entregar al Fiduciario de manera oportuna (y con copia para el Representante Común) para su 
inclusión en el informe anual del Fideicomiso, los comentarios y análisis de la administración sobre 
los resultados de operación y situación financiera, en especial respecto al resultado de las 
Inversiones y, en su caso, desviaciones al plan de negocios, así como del cumplimiento a los Fines 
del Fideicomiso. 
 

K. En adición a los Reportes que se establecen en la Cláusula Vigésima, el Administrador deberá 
entregar al Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante Común y a los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles que lo soliciten, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
conclusión de cada trimestre calendario, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, 
así como la información y documentación que le sea solicitada en cumplimiento de sus funciones. 

 
El Administrador, en el ejercicio de las facultades de administración que, en su caso, le sean otorgadas por 
el Fiduciario, estará sujeto a las reglas y limitaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás documentos de la operación, incluyendo, sin limitar, contar con la aprobación del Comité Técnico 
y/o de la Asamblea de Tenedores, cuando así sea requerido en términos del Contrato de Fideicomiso y de 
los demás documentos de la operación. 
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b) Cumplimiento al plan de negocios y calendario de inversiones y, en su caso, desinversiones  
 
Objetivo de Inversión 

  
El objetivo primordial del Fideicomiso es incrementar el valor a largo plazo del capital de los Tenedores a 
través de inversiones, principalmente en empresas medianas cuyas actividades principales sean en el 
territorio de México. El Fideicomiso tiene como objeto principal la toma de participaciones temporales en el 
capital de compañías con actividad en el mercado nacional o extranjero.  
  
El ámbito geográfico de inversión será determinado al momento de evaluar cada una de las potenciales 
oportunidades de inversión.  
Las Inversiones deberán ir principalmente destinadas a financiar la expansión de negocios de las 
compañías de manera nacional e internacional.  
  
Debido a la composición, estructura accionaria, los diferentes niveles de sofisticación de las empresas y su 
equipo directivo, el tamaño de la inversión y el estado por el que atraviesan estas empresas medianas, el 
Fideicomiso precisa de ejecutar acuerdos de inversión que le permitan ejercer una importante influencia 
sobre las decisiones de las empresas que serán el destino de las inversiones.  
  
Esta influencia puede ser ejercida ya sea a través del control de las Entidades Promovidas o a través de 
posiciones minoritarias influyentes basadas en derechos establecidos en los estatutos de las Entidades 
Promovidas o en convenios entre accionistas y a través de representación en los órganos sociales de las 
Entidades Promovidas. A la vez, el Equipo del Administrador negocia de antemano las diferentes rutas para 
una potencial desinversión. 
 
Periodo de Inversión.  
  
Las Inversiones deberán realizarse de la siguiente forma:  
  
El Fideicomiso solo podrá realizar nuevas Inversiones durante el Periodo de Inversión; en el entendido que, 
una vez que el Periodo de Inversión haya expirado, el saldo de la Cuenta General y de la Cuenta de 
Administración no invertido o comprometido en Inversiones, y/o distribuido a los Tenedores conforme a lo 
señalado en la Sección 12.4 del Contrato de Fideicomiso, podrá ser utilizado, a discreción del 
Administrador, para (i) pagar Gastos de Inversión y otras obligaciones relacionadas con cualquier Inversión, 
(ii) crear reservas para gastos, obligaciones, pasivos y deudas (incluyendo, según sea aplicable, para el 
pago de la Comisión de Administración), (iii) completar inversiones o crear reservas para completar 
Inversiones y otras operaciones que se encontraban en curso o comprometidas previamente a la 
finalización del Periodo de Inversión, (iv) realizar Inversiones Adicionales; en el entendido que, lo anterior 
requerirá la autorización de la Asamblea de Tenedores, y (v) hacer frente a obligaciones de indemnización 
o reembolso a cargo del Fideicomiso. El Periodo de Inversión podrá modificarse mediante la aprobación 
de la Asamblea de Tenedores. 

  

Debido a la naturaleza de las inversiones y la gran variabilidad que se presenta en cada paso del proceso 
de inversión, no es posible establecer un calendario anual detallado con las fechas en las que se realizarán 
las Inversiones y, en su caso, las Desinversiones respectivas. Aunque el Equipo del Administrador continúa 
desarrollando su plan de inversión (pipeline) de manera activa, no existen proyectos de inversión ni 
desinversión definidos a la fecha del presente reporte. 
  
Las posibles Inversiones se derivarán de oportunidades que surjan con posterioridad a la Fecha de Emisión 
Inicial. En todo caso, las Inversiones se realizarán en la medida en que se materialicen oportunidades 
atractivas de inversión dentro de los Criterios de Elegibilidad y lineamientos de inversión del Fideicomiso, 
y durante el plazo definido como el Periodo de Inversión, salvo en casos autorizados por la Asamblea de 
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Tenedores, como pudieran serlo en referencia a Inversiones Adicionales. Dichas Inversiones Adicionales 
se realizarán cuando el Administrador considere que las mismas son necesarias o convenientes para 
preservar, incrementar o evitar el deterioro de la(s) inversión(es) realizada(s) por el Fideicomiso 
relacionada(s) con dicha(s) Inversiones Adicionales, sin que tal situación sea considerada como un 
incumplimiento a las obligaciones del Administrador o de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso. 
En la medida que los recursos disponibles para llevar a cabo inversiones no se inviertan dentro del Periodo 
de Inversión o posteriormente en los casos permitidos en el Contrato de Fideicomiso, no se generará un 
evento de incumplimiento o aceleración alguno. 
  
En consecuencia, de lo anterior, las fechas de las Desinversiones no se pueden establecer en un calendario 
detallado, en virtud de que a la fecha no se cuentan con elementos para establecer dichas fechas, al no 
estar las mismas en el control del Administrador. 
  
De tal manera, a la fecha de este Reporte Trimestral no se conocen las fechas en las que los Tenedores 
de los Certificados Bursátiles recibirán distribuciones según los términos de dichos Certificados. El 
Administrador realizará sus mejores esfuerzos a fin de realizar las desinversiones de la totalidad de las 
Entidades Promovidas o en Fondos dentro de la vigencia del Fideicomiso y de los tiempos establecidos en 
el Contrato de Fideicomiso. Las disposiciones relativas a las Distribuciones derivadas de Desinversiones 
se establecen en la Cláusula Décima Segunda del Contrato de Fideicomiso. 

  

Se incluye a continuación el detalle del Monto Comprometido y Capital Llamado Neto por los fondos al 31 
de marzo de 2023: 

Fondo 
Monto 

Comprometido 
(USD) 

Monto 
Comprometido 

(MXN) 

Apollo Hybrid Value Overseas Partners, L.P. 50,000,000  905,260.00 

ASF VIII L.P. 55,000,000  995,786.00 

Pantheon Global Secondary Fund VI  20,000,000  362,104.00 

StepStone Secondary Opportunities Fund IV Offshore, 
L.P. 30,000,000  

543,156.00 

TPG Partners VIII, L.P. 20,000,000  362,104.00 

Vintage VIII Offshore SCSp 45,000,000  814,734.00 

Total 220,000,000 3,983,144.00 

 

Las cifras se expresan en miles de pesos mexicanos referentes al monto comprometido se presentan únicamente para 
fines informativos, considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones de $18.1052 al 31 de marzo de 2023. 

  
 
 

(Cifras en miles de Pesos) 
 

Fondo Fecha de aportación Monto aportado 

Apollo 
Hybrid Value 

Overseas 

31/03/2019 127,817 
31/05/2019 259 
31/07/2019 35,735 
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Partners, 
L.P. 

31/12/2019 74,071 
18/02/2020 123,945 
20/03/2020 92,266 
20/03/2020 128,946 
17/04/2020 255,125 
30/09/2020   72,112 
01/12/2020 142,002 
24/12/2020     6,388 
26/02/2021 146,871 

  03/06/2021   34,619 
  28/06/2021 105,961 
  23/09/2021               30,789 
  29/11/2021 2,913 
  25/01/2022 41,607 
  28/03/2022 52,907 
  10/06/2022 24,555 
  22/09/2022 3,690 
 23/12/2022 3,819 

      17/02/2023 2,124 

  Total 1,508,521 
      

TPG 
Partners 
VIII, L.P. 

06/12/2019 3,924 
22/01/2020 17,623 
02/04/2020 17,836 
15/07/2020 18,636 
30/11/2020 6,733 
21/01/2021 15,523 
30/03/2021 24,334 

  19/07/2021 22,843 
  18/08/2021 20,989 
  22/09/2021 21,396 
  27/10/2021 19,359 
  24/11/2021 19,948 
  09/12/2021 18,332 
  30/12/2021 1,917 
  03/02/2022 31,646 
  19/04/2022 508 
  05/05/2022 12,181 
  29/08/2022 36,435 
 17/10/2022 39,728 

  Total                  349,891 

      

Pantheon 
Global 

Secondary 
Fund VI 

  

31/03/2020                107,705  
28/08/2020                  49,540  
20/10/2020                  32,188  
09/12/2020                  52,130  
29/03/2021                  35,718  

  23/09/2021               20,144  

  
28/03/2022 
23/09/2022 

12,884 
8,001 
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 7/12/2022 3,951 

                24/03/2023 7,418 

  Total  329,679 
      
  31/03/2020 50,193 

Stepstone 21/09/2020 34,528 
Secondary 18/03/2021 64,018 

Opportunities 18/06/2021                  60,381 
Fund IV 12/10/2021 31,871 

Offshore L.P. 09/12/2021 63,251 
  11/04/2022 30,695 
  09/09/2022 46,151 

  Total                 381,088  
      

ASF VIII L.P. 
17/04/2020                289,686  
15/12/2020                  30,893  

  
09/07/2021               11,615 
27/09/2021             106,119 

  20/12/2021 140,650 
  10/06/2022 23,616 
  21/09/2022 44,488 
 22/11/2022 27,117 
 13/01/2023 15,642 
 31/03/2023 9,232 

  Total                699,058 
      

Vintage VIII 
Offshore 

SCSp 

16/07/2020                  55,978  
21/10/2020                  22,529  
03/12/2020                  63,160  
03/12/2020                  49,626  
04/03/2021                  48,681  
24/03/2021                  60,193  

  24/06/2021                  92,570 
  08/02/2022 46,251 
  23/03/2022 59,613 
  26/05/2022 67,119 
 22/12/2022 12,386 

  Total                 578,106 
 

  
Las cifras referentes al monto aportado se presentan considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones de 
la fecha de cada contribución. 
 

 
 
 
 
c) Valuación  
 
El precio del título se empezó a calcular a partir del mes de diciembre de 2018, publicándose a partir de 
esa fecha. 
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Fecha de Valuación Quantit 2023 KPMG 2022 
   

Marzo 17.7026 19.374700 
1 

19.080622 
18.978296 

 

18.336053 

Junio  

Septiembre  

Diciembre  

 
 

1De conformidad con el reporte de valuación de fecha 21 de julio de 2023. 
 

De conformidad con: (i) las resoluciones unánimes de fecha 27 de junio de 2023 adoptadas fuera de 
Asamblea General de Tenedores por la totalidad de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios 
de proyectos de inversión identificada con clave de pizarra “AA2CPI 18”, donde se aprueba la revocación 
y sustitución de KPMG Cárdenas Dósal, S.C., como Valuador independiente del Fideicomiso (“Valuador 
Independiente Sustituido”), así como la designación y nombramiento de Quantit, S.A. de C.V. (“Valuador 
Independiente Sustituto”), (ii) de conformidad con lo establecido en la resolución I y II de la Asamblea 
General de Tenedores del 27 de junio de 2023, surtió efectos la sustitución de KPMG Cárdenas Dósal, 
S.C. por Quantit, S.A. de C.V. 
Al respecto del valuador, se informa lo siguiente: 
 

• Denominación Social: Quantit S.A. de C.V. 
• Experiencia: Quantit nace en el 2011 (10 años) con el objetivo de proveer soluciones de valuación 
independiente, asesoría financiera y análisis de riesgos a empresas, proyectos, Certificados de Capital de 
Desarrollo, Certificados de Proyectos de Inversión e instrumentos financieros en general. 
• En la actualidad, Quantit y PiP son valuadores independientes de más de 40 fondos de Capital Privado, 
en México, Colombia, Perú y Centroamérica. 
• El equipo encargado de las valuaciones cuenta con las siguientes certificaciones: Certificación de Crédito 
y Riesgo de Crédito por parte de Bank of America; Certificados de Capital de Desarrollo; Certificados de 
Proyectos de Inversión y Fibras; Certificación de Valuación de Activos Alternativo; AMIB Figura 3; Financial 
Modeling & Corporate Valuation de Training the Street;  Financial Modeling Valuation Analyst por el 
Corporate Finance Institute; Real Estate Finance and Investments de Linneman Associates 

• Quantit se basa en las mejores prácticas internacionales de valuación en las diferentes industrias con 
base a la experiencia, herramientas de análisis, consistencia en los supuestos de valuación, aplicación de 
metodologías por tipo de activo y en general dar razonabilidad a los activos valuados. 
• Quantit aplica el valor razonable con base a las guías establecidas por el IPEV (International Private 

• Equity & Venture Capital Guidelines), IVSC (International Valuation Standards Council), ILPA 
(International Limited Parther Association) y GIPS (Global Investment Performance Standards), con el fin 
de tener mayor coherencia y comparabilidad.  
 

A la fecha de este reporte, el Fideicomiso F/3590 no mantiene una política de rotación en la contratación 
de los servicios de valuación. No obstante lo anterior, dentro de las consideraciones para seleccionar al 
valuador por parte de la Asamblea General de Tenedores, en la fecha de designación del Valuador 
Independiente, se verificó que dicho valuador se apega al proceso de valuación a los estándares de 
reconocido prestigio internacional que resulten aplicables. 

 

 
 

d) Comisiones, costos y gastos del administrador u operador  
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Durante el periodo que se reporta, al 31 de marzo de 2023 el Fideicomiso pagó a Activos Alternativos, S. 
de R.L. de C.V., por concepto de comisión de administración la cantidad de $240 más el IVA 
correspondiente, conforme al detalle que se muestra a continuación. 
. 
 

(Cifras en miles de pesos) 
 

Fecha de Pago  2023 

13/Ene/2023 Honorarios Ene-Mar              240  

   Total              240 

  
  
 
Salvo por la Comisión por Administración mencionada anteriormente, no existe otra comisión, costo o gasto 
que el Fideicomiso haya pagado al Administrador. 
 
Asimismo, se informa que a la fecha de este reporte no se han llevado a cabo modificaciones a los 
esquemas de compensación y comisiones del administrador del patrimonio del fideicomiso. 

  
e) Información relevante del periodo  
 
Durante el periodo que se reporta, de conformidad con el artículo 50, fracciones VII a X, y antepenúltimo 
párrafo de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, se transmitieron a la bolsa, para su difusión al público inversionista 
los siguientes eventos relevantes. 
 
 
 
 
 
EVENTOS RELEVANTES 

 
  
FECHA: 27/01/2023  
ASUNTO: INFORMACIÓN FINANCIERA AL TERCER TRIMESTRE 2022. 
  
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/3590 (EL "FIDEICOMISO"), BAJO EL CUAL FUERON EMITIDOS LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 
PIZARRA AA2CPI 18, A PETICIÓN DE ACTIVOS ALTERNATIVOS, S. DE R.L. DE C.V., 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO, POR MEDIO DEL PRESENTE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO INVERSIONISTA  LA INFORMACIÓN FINANCIERA AL 
TERCER TRIMESTRE DE 2022 MEDIANTE LA PLATAFORMA EMISNET Y STIV EN FORMATO 

XBRL. ADICIONAL A LO ANTERIOR, SE ADJUNTA EL REPORTE TRIMESTRAL EN VERSIÓN  
PDF. 
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FECHA: 27/01/2023  
ASUNTO: ESTIMACIÓN DEL VALOR DE MERCADO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DEL 
FIDEICOMISO F/3590 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
  
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/3590 (EL "FIDEICOMISO"), BAJO EL CUAL FUERON EMITIDOS LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN IDENTIFICADOS CON CLAVE DE 
PIZARRA AA2CPI 18, A PETICIÓN DE ACTIVOS ALTERNATIVOS, S. DE R.L. DE C.V., 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO, POR MEDIO DEL PRESENTE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO INVERSIONISTA LA PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DEL 
VALOR DE MERCADO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES DEL FIDEICOMISO F/3590 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2022, EMITIDA POR KPMG CÁRDENAS DOSAL, S.C. FAVOR DE 

REFERIRSE AL ARCHIVO ADJUNTO  

  
 
 
OTROS ACONTECIMIENTOS   

  

 

Distribuciones 

 
Durante el periodo reportado no se realizaron Distribuciones a Tenedores. 
 

 
Asimismo, durante el periodo reportado no existieron otros cambios relevantes en información reportada 
con anterioridad relacionada con (i) factores que pueden afectar significativamente el desempeño de los 
bienes, derechos o activos; (ii) términos y condiciones del contrato de fideicomiso o cualquier otro contrato 
relevante para la operación; (iii) incumplimiento alguno con el contrato de fideicomiso o cualquier otro 
contrato relevante para la operación; (iv) procedimientos legales pendientes en contra del Administrador, 
Fiduciario, o cualquier otro tercero relevante para los Tenedores, o procedimientos que puedan ser 
ejecutados por autoridades gubernamentales; (v) procesos legales que hubieren terminado durante el 
periodo cubierto por el presente reporte; (vi) deudores relevantes; (vii) información del Administrador; y (viii) 
términos y condiciones de las obligaciones de otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores 
tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura, apoyos 
crediticios, entre otros. 
 

 
f) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores, en su caso  
 
No existen otros terceros obligados, tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras 
derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, respecto con el Fideicomiso o con los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles, distintos del Administrador  

 
 

g) Asambleas generales de tenedores  
 
Durante el periodo que se reporta no se llevaron a cabo Asambleas de Tenedores. 
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h) Auditores externos  
 
El Fideicomitente no tiene obligación de pago alguna frente a los Certificados Bursátiles y, por lo tanto, no 
presenta información sobre sus auditores externos. 

  
No obstante lo anterior, bajo el Principio de relevancia, se determina que la información que resulta 
relevante, respecto de los Auditores Externos, es la correspondiente al Fideicomiso. A la fecha de 
presentación de este reporte el auditor externo del Fideicomiso es Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. A 
su vez fue ratificado en cumplimiento de la Circular Única de Auditores Externos (CUAE) mediante Sesión 
de Comité Técnico de fecha 30 de octubre de 2019. 
 
Mediante las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión de fecha 30 de noviembre de 2021, se ratificó la 
contratación de los servicios de auditor externo Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., para llevar a cabo la 
auditoría de los estados financieros del Fideicomiso 3590 correspondientes al ejercicio 2021, la cual se 
concluyó sin salvedad alguna. Asimismo, mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea 
de Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión de fecha 15 de 
noviembre de 2022, se ratificó la contratación de los servicios de auditor externo Galaz, Yamazaki, Ruiz 
Urquiza, S.C., para llevar a cabo la auditoría de los estados financieros del Fideicomiso 3590 
correspondientes al ejercicio 2022. 
 
Los Certificados Bursátiles eran valuados por KPMG Cárdenas Dósal, S.C. designado como valuador 
independiente, de conformidad con: (i) las resoluciones unánimes de fecha 27 de junio de 2023 adoptadas 
fuera de Asamblea General de Tenedores por la totalidad de los tenedores de los certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión identificada con clave de pizarra “AA2CPI 18”, donde se aprueba la 
revocación y sustitución de KPMG Cárdenas Dósal, S.C., como Valuador independiente del Fideicomiso 
(“Valuador Independiente Sustituido”), así como la designación y nombramiento de Quantit, S.A. de C.V. 
(“Valuador Independiente Sustituto”), (ii) de conformidad con lo establecido en la resolución I y II de la 
Asamblea General de Tenedores del 27 de junio de 2023, surtió efectos la sustitución de KPMG Cárdenas 
Dósal, S.C. por Quantit, S.A. de C.V. 
 
Asimismo, se hace constar que durante el periodo reportado no existe otra opinión de un experto 
independiente que haya sido emitida para cumplir con los requisitos y características de la operación. 
 
i) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés  
 
Actualmente no existe ninguna relación de negocios, acuerdos o convenios relevantes entre el Fiduciario 
y el Administrador, o cualquier otro tercero, ni se ha realizado ninguna transacción o crédito relevante, entre 
el Fiduciario, el Fideicomitente o cualquier otro tercero que sea relevante para los Tenedores.  
 
Asimismo, no existe transacción que, en términos de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“International Financial Reporting Standards” que emite el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad “International Accounting Standards Board”, sea considerada como operaciones con partes 
relacionadas. 
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